
A ñ  CCXXVIII.— Núm. 257                          Sábado 14 Septiembre 1889 Tomo III.— Pág. 857

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el R ey y la R eina  Regente (Q.D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián, sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 13 del 
Real decreto de 12 de Agosto liltimo disponiendo la su
presión en la Audiencia de lo criminal de Pontevedra 
de una Sección de Magistrados;

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Re iñ a  Regente déí Reinó,'1 ' •' - -

Yengo en trasladar al que lo es de dicha Audiencia- 
D. Ricardo Pérez de Castro á igual plaza de la de Lugo, 
vacante por promoción de D. Ubaldo Auz.

Dado en San Sebastián á seis de Septiembre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas y lleude*.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS

 Conformándome con lo propuesto por mi Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo én decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto y  presupues

te de obras de reparación del pavimento, coro y tras- 
eoro, verjas, sepulturas y demás necesarias al inmedia
to uso de la Catedral de León, estudiado por el Arqui
tecto D. Demetrio de los Ríos é informado favorable
mente por la Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando, cuyas obras se ejecutarán por el sistema de 
administración, abonándose su importe de 176.510 p e -, 
setas y 21 céntimos, con cargo al crédito especial con- ¡ 
signado para la restauración del citado monumento en ; 
el capítulo 17 del presupuesto de gastos de dicho.Minis
terio.

Dado, en San Sebastián á n u ev e  de Septiembre de 
mil ochocientos ochenta y  nueve. , .

MARIA CRISTINA
EL Ministro de Fomento,

J. José Alvarez de Toledo y Acuña.

En virtud de lo dispuesto en. el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886; de conformidad con lo propues
to por el Ministro de;.Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba, con las prescripciones 

propuestas por la Junta Consultiva de Caminos, Cana
les y  Puertos, el proyecto reformado del trozo primero 
de la carretera de Fraga á Alcólea, en la provincia de 
Huesca, que .produce sobre el primitivo aprobado el 
presupuesto adicional de contrata, importante 626.228 
pesetas 49 céntimos.

Dado en San Sebastián á nueve de Septiembre de 
mil ochocientos ochenta y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento.

•I. José Al vare* de Toledo y Acuña.

Resultando vacante una plaza de Inspector general 
de primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Montes 
por jubilación de D. Máximo Laguna;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en conceder los ascensos de escala, promo- 
viéndó en su Consecuencia al referido empleo á*Don 
Francisco Ramírez Carmona, y  á Inspector general de 
segunda clase á D. Salvador Cerón y Martínez, Inge
niero Jefe de primera.

Dado en San Sebastián á nueve de Septiembre de 
mil ochocientos ochenta y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

<J, José Alvare* de Toledo y Acuña.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, se ha servido disponer 
que D. Olegario Andrade,'Director general del Tesoro 
público, se encargue del despacho de la Subsecretaría 
de este Ministerio, durante la ausencia de D. Cipriano 
Garijo y Aljama.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
11 de Septiembre de 1889.

GONZÁLEZ
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Remitido á informe del Consejo de Estado en pleno 
el expediente promovido por D. Pedro M. Molíns, re
presentante en Vigo de la Sociedad sueca Carlshamns 
Spirit Bolag contra los recargos de apremio que le exi
gió el Agente ejecutivo: de Yigo por el procedimiento 
instruido para realizar el impuesto liquidado por las 
existencias de alcohol aforadas al plantear la ley de 26 
Junio de 1888, ha emitido el .siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: El Consejo,, cumpliendo lo dispuesto 
en Real orden expedida por el Ministerio del digno car* 
go de Y. E., ha examinado el expediente promovido á 
instancia de Dv Pedro M. Molíns, del comercio de Yigo, 
con relación á los procedimientos de apremio seguidos 
contra el mismo para hacer efectivo el importe del im
puesto liquidado por las- existencias de alcohol que en

calidad de depósito, y como reprosentante de la Socie
dad sueca Carlshamns Spirit Bolag, le fueron aforadas 
á los efectos de una de las disposiciones transitorias 
de la ley de 26 de Junio del pasado año.

Resulta de sus antecedentes:
Que practicadas diligencias sin resultado alguno 

para el cobro de los derechos correspondientes á las in
dicadas existencias de alcohol aforadas á D. Pedro M. 
Molíns, se ordenó al Agente ejecutivo de Yigo que ins
truyese contra el mismo el oportuno expediente de 
apremio, imponiendo en su virtud éste los recargos de 
primero y segundo grado; y recurriendo en queja á la 
Delegación de Hacienda de Pontevedra contra su impo
sición que considera ilegal, dicho Centro, después de 
oir al Agente, á la Administración subalterna respecti
va y á la provincial de Impuestos y Propiedades, por 
acuerdo de 6 de Noviembre último declaró improce
dente el apremio de primer grado y bien impuesto el 
de segundo, cuyo importe tenía derecho á percibir el 
mencionado Agente ejecutivo, si bien añadía que tra
tándose de aplicar por vez primera en aquella provin
cia la instrucción del procedimiento de apremio en re
lación con la de Recaudadores á un impuesto nuevo 
comprendido por analogía en las disposiciones del ca
pítulo 3.° de la primera de estas instrucciones y  de un 
recargo de excepcional importancia, puesto 'que recae 
sobre un débito de 455.922 pesetas 73 céntimos, debía 
consultarse aquella resolución con la Superioridad:

Que contra este acuerdo recurre el interesado en 
tiempo hábil á Y. E., expresando que no satisfizo á la 
Hacienda el débito de que se trata, por considerar que 
las mercancías que lo motivan habían adeudado á su 
importación los derechos á que venían obligadas; que 
si bien reconoce que el Tesoro público debe reintegrar
se del principal y costas en la forma establecida en los 
artículos 16 al 24 y del 36 al 37 de la instrucción de 12 
de Mayo del año anterior, no cree que exista razón le
gal ninguna para aumentar aquel débito con los recar
gos del 5 y 7 por 100, que ascienden á 74.010 pesetas; 
y que no tratándose de un descubierto ó cuota á favor 
de la Hacienda, que se cobre por recibo talonario, sino 
que resulta de una liquidación que al efecto se practica, 
sólo corresponde al Agente premios ó dietas que si ex
presamente no se determinan en la ley ni en el reglamen
to del impuesto sobre los alcoholes, lo están para otros 
casos en el art. 53 de la susodicha instrucción, debién
dose estar, á falta de disposición legal aplicable, á las de 
la Real orden de 8 de Agosto de 1882. Por todo lo cual 
concluye solicitando que se declare improcedente la 
imposición de aquellos recargos y la devolución del de
pósito hecho de los mismos, y añadiendo que como se 
le ha colocado el total de los derechos que correspon
dieron al alcohol que tenía efn su poder, sin tener en 
cuenta que había adeudado los de consumos que regían 
á la fecha de su importación, se sirva Y. E. acordar que, 
previa justificación, se le devuelvan estas diferencias 
en armonía con lo establecido en la ley especial de que 
se trata:
* Que al propio tiempo recurre también en alzada con
tra dicho acuerdo D. Antonio Curty, Agente ejecutivb 
de la recaudación de impuestos en Yigo, solicitando por 
el contrario que se declaren procedentes los apremios 
de primeío y segundo grado, y con derecho al mismo 
á percibir su importe, con arreglo á las disposicio
nes contenidas en los capítulos 2.° y 3.° de la vigen
te instrucción para el procedimiento contra deudores 
á la Hacienda, toda vez que el art. 77 de la de Recau*
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dadores que se invoca no tiene aplicación al caso pre
sente.

Examina los antecedentes expuestos el Negociado 
respectivo en la Dirección del ramo, y entiende que no 
procede la imposición de recargos, y que el Agente 
debe sólo percibir dietas á razón de 7*50 pesetas por 
cada un día ele los invertidos en los procedimientos, y 
respecto á la devolución de las diferencias que se re
claman, que el interesado puede promover este inci
dente ante la Delegación de Hacienda, para que re
suelva-.en primera instancia *lo que corresponda. Mas 
■remitido el expediente á informe de la Intervención ge
neral, opina de acuerdo con la resolución apelada que 
procede el apremio de segundo toiado a en vista de la 
■Incompatible anomalía que resulta ik dir comienzo al 
procedimiento ejecutivo en este caso, imponiendo aquel 
recargo, propone á "V. E. la relorma del art. 11 de lanien- 
cionada instrucción, por cuanto en él se establece los del 

..5, 7 y 8 por 100 como imponibles respectivamente ea los 
apremios de primero, ^egupdoy temer grado, loscualts 
vienen á giavar la situación de todos los contribuyen
tes, haciendo esta modificación de modo que queden 

■ disminuidos dichos cargos en términos proporcionales 
.á las operaciones a que da lugar el procedimiento eje- | 
. cutivo en toda clase de contribuciones é impuestos, y ¡ 
que con esta ocasión se llena el vacío indudable existe 
respecto á la penalidad consiguiente en el reglamento j 
especial del ramo de alcoholes. . .:j

" Consulta V. E. la cuestión A este Consejo en pleno, l 
y.á propuesta de la Sección instructora del mismo s e 1; 
han unido al espediente las diligencias de apremio se- ‘j 
guidas contra D. Pedro M. Molíns, y el informe emití- • 
do por la Delegación de Hacienda de Pontevedra, ex- t 
presando que en la liquidación verificada como punto 
de partida de estos procedimientos ejecutivos, no se de- * 
dujo el importe de los derechos de consumos que co- ¡ 
^respondían á dichas existencias aforadas, porque no t 
los había satisfecho el líquido de que se trata, y de ■ 
aquí que se exigió el impuesto de alcoholes íntegro, j 
con cuyos antecedentes la Dirección general dé Im- ! 
puestos, insistiendo en las apreciaciones que hizo cons- í 
lar anteriormente en su nota acerca del punto concreto \ 
que en este expediente se debate, insiste en que es du- !j 
dosa la cuestión, pues si bien la opinión de que debe j 
exigirse el recargo de apremio de segundo grado tie- > 
ne en su apoyo el art. 48 de la referida Instrucción de 
12 de Mayo, no lo abona la equidad, toda vez qué la f5 
pena resulta exorbitante y la utilidad para el Agente ;¡ 
desproporcionada al trabajo prestado, pero, como si la ■; 
Intervención general considera, el reglamento así lo : 
consigna, es necesario, á su juicio, reformar esto que ■ 
hace que resulte en casos como el presente una retri- " 
bución monstruosa. De los antecedentes relacionados, ; 
de los preceptos reglamentarios que en ellos se citan y ’ 
dé otros más ó menos pertinentes al mismo asunto, sólo j 
puede deducir el Consejo que el caso sometido ó su dic- ! 
tamen, ni está taxativamente comprendido en la legis- 1 
lación vigente, ni se han cumplido en ól las condiciones * 
necesarias para que pueda ser fallado por analogía. ¡ 

Para fundamentar la primera de estas dos negacio- j 
nes, aparte de la perplejidad y discordancia en que apa- : 
recen las oficinas provinciales y centrales que con el !{ 
carácter de autoridad ó con el meramente consultivo !l 
lian conocido del asunto, basta hacer constar que las I 
instrucciones de Recaudadores y dé! procedimiento con- ! 
tra deudores á la Hacienda pública, ambas provisiona- ¡ 
les y de fecha de 12 de Mayo de 1888, son anteriores al ; 
impuesto de alcoholes legislado y reglamentado, aun
que también provisionalmente en -26 de Juríio ’del mis
mo año, y que ni en esta última ley, ni en su regla
mento, se expresa el procedimiento para hacer efectivo 
el impuesto correspondiente á las existencias de aleo- ! 
boles á su instauración en l.° de Julio de 1888, siendo 
le advertir que la única disposición que hay sobre el 
punto concreto de que se trata, es contraria, como des
pués jnanifestará el Consejo, al procedimiento seguido 
en el -caso 'que "en este momento inferida.

La segunda negación, ó sea la de que no se han 
cumplido en el procedimiento de D. Pedro M. Molíns las 
condiciones necesarias para que pueda ser fallado pér 
analogía, exige uñrazonamiento más largo, que el Con
sejo procurará, sin embargo, concretar en lo posible.
Se ha calificado á D. Pedro M. Molíns de contribuyente' 
por concepto distinto de los de las contribuciones te
rritorial é industrial, lo cual es indiscutible:, y emsu 
consecuencia se le ha considerado comprendido en el ; 
número 3.0 del art. 48 de la instrucción del procedimien- 
fe contra deudores á la Hacienda pública de 12 de Mayo 
iel año próximo pasado, que dice que- «contra los deu
dores por el canon de superficie de minas y por cual* 
quíer otro tributo é impuesto no mencionado éspecífk 
sámente por aquella instrucción, se procederá en la 
orma establecida en los artículos 16 al 24 para el ápre*

!mio de segundo grado...» Es evidente que estos otros 
tributos é impuestos no mencionados específicamente, 
eran y no podrían ser otros que los establecidos en 
aquella fecha, tales como los de cédulas, aduanas, sello 

: dél Estado, impuesto de viajeros y demás, excepción 
hecha de las contribuciones territorial é industrial y 
del impuesto de derechos reales que con el de canon 
de superficie de minas son los únicos que'se mencionan 
específicamente en la instrucción de que se trata, que no 
podía de inodo alguno referirse á impuestos futuros 
respecto á los cuales en la ley de su establecimiento 
podría determinarse manera diversa de hacerlos efecti
vos. Pero aun dando al núm. 3.° del art., 48 de la ins
trucción citada todo el alcancé que por la Delegación 
de Hacienda de Pontevedra y por otras oficinas se le ha 
atribuido, puesto que de resolver por analogía se trata, 
y suponiendo que se refiere á los impuestos á la sazón 

j presentes y venideros, siempre resulta que el procedi- 
j miento contra D. Pedro M. Molíns.mo estaba en lascon- „ 
1 dieiop.es del art. 48 de la instrucción, ni puede ajustar- ■ 
i se 4 este precepto reglamentario1’"su resolución. Ya la 

Delegación de Pontevedra y la Intervención general, 
que en anlicar el citado art. 48-están de acuerdo, tro- : 
piezan y señalan la anomalía de comenzar el procedi
miento por el apremio de segundo grado sin preceder 
el del primero, y es de suponer que esta anomalía se les 
hubiera hecho más insuperable si hubieran tenido en 
cuenta que el art. 16, que es por el que había que co-; 
menzar, según el 48 es á su vez continuación 'dé otros, l 
no sólo porque, así lo ex|ge su numeración, sino porque 
empieza diciendo: «formado de expediente *á que se re
fiere el artículo anterior dictará...» de suerte que no 
hay medio de llegar á él aisladamente, sino que al tra
tar de obedecerlo, su primera' prescripción es que se 
haya formado el expediente á que se refiere el artículo 
anterior. Ahora bien, no resultando formado dicho ex
pediente'ni ningún otro análogo, no había medio legal, 
ni lo hay hoy, de procéder con arreglo al art. 48 .

Es verdad que el expediente á que se refiere el ar
tículo 16 es el formado para la imposición, del apremio 
de primer grado á los contribuyentes por territorial é 
industrial, y que este expediente no cabe formarlo exac
tamente igual por débitos de otras procedencias, pero 
cabía y debía formarse otro análogo, siendo más penoso 
éste deber para realizar,débitos por el impuesto de al
coholes no comprendido en las catadas instrucciones, ni 
en otras, .y al cual sójtp podían ser upUqada^por apalo- ■ 
gía las redactadas esencialmente para las contribucio
nes. territorial é industrial. Tratándose de un débito no 
exigible por recibos talonarios ni á plazo fijo, debió no
tificarse su importe;señalando el plazo para satisfacerlo, 
y pasado éste, declarar al deudor incurso en el apremio 
de primer grado por otro plazo, y una vez transcurrido 
este segundo, plazo proceder á ,las prescripciones del 
artículo 16 y siguientes, ordenados por -el 48. Siendo 
además la imposición de los recargos de primero, se
gundo y tercer grado una gradación de penas que van 
agravándose á medida que la resistencia y la morosi
dad aumentan, no puede en buenos^4principios de jus
ticia imponerse la segunda sin haber dado al deudor 
los medios de libertarse con ia primera. La anomalía 
que han notado fas, oficinas y centros que han conocido 
del asunto al pasar al apremio de segundo grado sin i 
haber precedido el de primero, no sólo pugna con el i 
sentido comffti sino también 4 juicio del Consejo con i 
el sentido moral.

Mas con ser de suyo tan grave la deficiencia que el ¡ 
Consejo acaba de señalar en*el procedimiento seguido J 
contra D. Pedro M. Molíns, todavía hay otra transgre-r i 
ssíón legal más palmaria que sé deduce de la letra misma i 
de la ley del impuesto de que se trata. Dice la díspo- j 
sícíón tmiisítoría segunda, que os «á ■ te qué aludió el ■ 
Consej o al principio de este informa q u i t e s  oantidar j 
des debidas por este concepto (las existencias dealcohal) 
serán exigiblés en cuatro plazos trimestrales, si los res
ponsables garantizan el pago en te ferina qué él régíá- 
mento determina»^ añade «4 los que verifiquen el pago 
antes del vencimiento se les descontará el 5 por 100 
anual por el tiempo del adelanto.» No puedé1 ser más 
evidente el beneficio qué se concede 4 loá contribúyentés 
de pagar por cuartas partes, pues aún en-el caso de no 
garantizar el pago total, había que descontarles el inte
rés anual del &por 100. Ahora bien, habiendo comenza
do él proeédimientd contra DkPedro M. Molíns en ®de 
©étubré de 1888,; no era e&igíblé en aquella fecha sino 
el importe del primer trimestre, y al exigirle la Admi- | 
nístmeión el tdtál áél adeudé fué ínás allá de lo que la | 
ley le autorizaba. Béhotóbúena qtíe por la resistencia j 
pasiva é manifibétái dél contribuyente díé* ;pagar^ el prb j 
mer trimestre'veáétdío, y porjisu;éilónci© refepecto: á si m | 
proponte 6-nú los trebe jan tes*  !
se creyese te Admíniátráéiññ̂ é̂n él oasb de pî ced.er;por I 
el débito tétaí q>ara tos dereéhésde la Haicienr J

da; pero desde el momento en que estos derechos estu
vieron asegurados, ya no pudo hacerse cobro sino de la 
cuarta parte, y este argumento quedó material y legal, 
mente conseguido desde que se verificó el embargo 
de los alcoholes. Precisamente al determinarse en el 
reglamento de 1a misma fecha que 1a ley, la forma de 
asegurar, á que 1a citada disposición 2.a transitoria se 
refiere, una de tes que establece es el depósito de la es
pecie, y el depósito quedó constituido en el caso de que 
se trata en el momento mismo del embargo. La Admi
nistración, por lo tanto, una vez asegurada debió limi
tarse al cobro de la cuarta parte y concretar la subasta 
y venta del género embargado á la cantidad necesaria 
para ello; en último caso, suponiendo á 1a Administra
ción con atribuciones para realizar desde luego el im-» 
porte total del adendo, siempre estaba obligada por lo 
menos á descontar el 5 por 100 anual de los tres trimes
tres no vencidos. Es así que se hizo cobro de la canti
dad total sin descuento alguno* luego se excedió de sus 
atribuciones, y pr^ó al Contribuyente de un beneficio 
que 1a léyde concedía.  ̂ \

A otras muchas C(|ásidera#pn^ se presta y han 
sido expuestas en el curso del expediente por los inte
resados que en él son parte, y por tes oficinas y funcio
narios que lo han seguido oficialmente, siendo las de 
mayor relieve las que se refieren á 1a irritante falta de 
proporcionalidad entre la suma reclamada por el Agen
te ejecutivo y el trabajo prestado por este auxiliar de 
1a Administración, que la primera se eleva á 54.710 pe
setas, y el segundo se reduce 4 trece días de actuacio
nes ejecutivas, del 9 al 22 de Octubre del año pasado, 
pero no cree el Consejo necesario distraer más tiempo 
1a ocupada atención de Y. E., demostrado, como lo ha 
sido á su juicio, que ni el caso que se debate estaba 
comprendido en 1a legislación vigente, ni seihalla en 
condiciones de ser resuelto por analogía.

De estas dos negaciones se deduce lógicamente que 
Y. E. puede y debe resolverlo según un criterio racio
nal y prudente en buenos principios de justicia y de 
equidad, teniendo en cuenta te proporcionalidad entre 
1a remuneración, el servicio y 1a categoría del Agente 
ejecutivo, y en consonancia con los precedentes que 
sobre 1a misma materia existen. Todas estas indicacio

nes tes llena, á juicio del Consejo, la escala gradual de 
dietas que la Interyención . general de la Administra
ción 4e4 Estado propone á Y. E. en el . ilustrado informe 
que emite en este expediente como reforma del artícu
lo 11 de 1a instrucción del procedimiento de apremio 
de 12 de Mayo de 1888,. Y. E. puede establecerla como 
regla general, á te  P&r que resuelve por ella las recla
maciones del contribuyente y del Agente ejecutivo de 
Yigo, en alzada dé la providencia; de la Delegación de 
Hacienda de Pontevedra que m debate; además de que 
así lo hace necesario la falta de un precepto claro y ter
minante á que ajustar 1a resolución de este asunto y las 
circunstancias que en él concurren, lo autoriza 1a con
sideración de que las instrucciones de 12 de Mayo de 
1888 de Recaudadores, y del procedimiento de apremio 
son provisionales, y de esta manera, con 1a misma au
toridad con que fueron dictadas, vendrán á completar
se en un punto impértante, cual lo es el de que se tra
ta, ocasionado á injusticias y divagaciones. Para alejar 
todo escrúpulo, puede recordarse que ya en 7 de No
viembre de 1872, y en 10 de Diciembre de 1873, se dic
taron por ese Ministerioj hoy del digno cargo de Y. E., 
resoluciones análogas q ue han prevalecido sin contra
dicción alguna respecto á contribuyentes por el im
puesto de Aduanas y  por el del sello del Estado, á pe
sar de que entonces regía te instrucción de apremios 
de 3 de Diciembre de 1869 -con • carácter definitivo,, y 
sancionada por el dictamen de 'éste?Consejo m  pleno.

Por último, y  á  fin dé que te*resolución de Y. E. sea 
aplicáble á todos ibsáéásos que puedan presentarse,con
vendrá7 étesifieatíéñdos grdpas^Ic^montribuyentes per 
váHd^:doúeépt^^fai^efittiM dlé^nfd a ia  teño de ellos 
lós qúé lo sean por ' contribuciones ; é impuestos, cuya 
récáddacién^uúidalótitre sí completa analogía, •

, j Eñ córisoñáncte Con tédb: ío éxípúésto, el Consejo en
tiende que 'procede* declarar^ y así tiene la  vhonra de 
proponerlo á Y. ÉV: 1; '

1.° Que el art. 11 de 1a instrucción del procedimien
to de apremio de 12 de Mayó de 1888 es aplicable sola
mente á los contribuyentes por territorial é industrial 
y por cualquier otra éontribución ó impuesto fie repar
timiento que se haga (fectjvo en períodos fijos marca
dos precisamente en las i^truecífnip^y^^fr^^P.íbQs ta
lonarios.

Y 2.° Que en lo s  p r ó c e d im f é ñ tb s  ejecutivos contra 
‘Contribuyentes por Qtro$ qpnQept08 ;CY 7 a d e u d o s  se 
hagan constar en cértifiieapi^ú fó documento adip inistra- 
tivo expedido en cada»caso? -además , fie los ^^sto?. de 
procedimiento, se abonen por los deudores, p^orérpú*
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aeración para, el Agente ejecutivo, las dietas que seña
la la escala siguiente:

Cuando el débito no exceda de 2.500 pesetas, 4 pe
setas.

De 2.501 á 5.000, 6 pesetas.
De 5.001 en adelante, 8 pesetas.
V. E., sin embargo, resolverá con S. M. lo que esti

me más necesario.» ' y
Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 

nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á, Y. E. muchos años. 
Madrid 31 de Julio de 1889;

GONZALEZ
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada por D. Plá-; 
cido Castro, del comercio, vecino de Corcubión, en pe
tición de que se habilite el punto denominado Lira para 
la exportación de langostas al extranjero  con docu
mentación de la Aduana de Muros-:

Resultando que el informé emitido por la Adminis
tración principal de Aduanas de la provincia es com
pletamente favorable á la concesión que sé solicita: 

Considerando que existen establecidos en el citado 
punto viveros de langosta de alguna importancia, y que 
se originan gastos á los exportadores al tener que con
ducir el crustáceo en embarcaciones menores para su 
trasbordo en Muros, además de la mortalidad que esta 
operación ocasiona:

Considerando que el punto de Lira está .ya habilita
do para el embarque y desembarque de varios artículos 
por cabotaje y que reúne las condiciones necesarias 
para la conveniente vigilancia de las operaciones por 
su proximidad á la Aduana de Muros, existiendo allí 
suficiente fuerza del resguardo para atender á.este ser
vicio; : .

Y considerando que es conveniente a la industria de 
la pesca, sin que por esto queden desatendidos los inte
reses del Tesoro, la concesión de la habilitación que se 
solicita; <

.El R e y  (Q . D. G.), y en su nombre la R e i n a  Regen
te del Reino, se ha dignado acceder á ,1a pretensión de* 
este:interesado.r....« ,. í?.v

De Real orden Indigo á Y;’E.'pára-su conocimiento" 
y efectos consiguientes. Dios guárde a< V/ E. muchos ■ 
años. Madrid 28 de Agosto de 1889. ■

GONZALEZ '

Sr. Director general de Contribuciones indirectas,

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE MARINA_

Dirección de Hidrografía.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Núm. 8l.
En cuanto se reciba á bordoeste  aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

ISL A S B RITA N ICA S ■<
In g la te rra  ; "N

4 7 8 ;  D e s t r u c c i ó n  d e  u n  p u n to , d e  m a r c a c ió n  e n  l a  i s l a  
S h e p p e y  (T á m e sis ). (J. fc ' Nl, 'núM.'^ñ/áhl. París, 1889.) El 
molino situado entre la ciudad de Minster y Pitgáil Córner, 
en la parte más alta de la isla Sheppey^ ha sido destruido por, 
un incendio. Este molino era un buen punto de marcación, • ■

Carta núm. 696 de la sección IL ' # ’
Inglaterra. v * ,

4 7 9 .  C am bio de- s i t u a c i ó n  d e - la > b o y a  S. W . M id d le ,  e n -  
e l  S e u t h  W e s t R e a c h  (T á m e s is ) .-{A: a. N.,'núm. 77/458. Pa* . 
rís, 1889.) La boya SI W." Middle ha* sídoénihéndada un cableé 
al OSO. 5o S. de su antigua situación:, está ahora en 6;4 me
tros de agua en bajamar dé si?igías, bajo las Siguientes mar
caciones: el faro flotante Swin Middle al N> 9° .0. á 0,5,milla; 
el faro de Maplín al Sé 25° O. á*3,5millas. *- u-

Entre las boyas Y. W'. Middle y 'NI W. Mallín los fondos 
han disminuido considerablemente; én bajamar de sizigiás no 
se encuentran más de.6,1 metros de agua, y el fondo- descien
de gradimlmente á 5,5 metros, por e l. través de la Roya N. E. 
Maplín. V:fi _ ' ,Y " • ' ;■■■ ■'

Carta núm. 696 de la sección II.

Inglaterra.
480. C am bio d e . s i t u a c i ó n  d e  l a  b o y á 'E á s t  O a z é  ( Í á m e -  

si$.}í(dk 70/450.. Pqjt̂ ,  1889;) El,banco Oaze» Sand 
se ha-extehdído hacia el Ev; en su consecuencia la boya East 
O ^  h^ sidb énfiiéndadhí cáblbs más al ENE. Se encuentra

actualmente, en 7,6 metros de. agua en bajamar de sizigiás, 
bajo las siguientes marcaciones: la boya del Shivering Sand 
al S. 65° E; á 1,7 millas; el faro flotante Moure al.N. 62° O. 
á 2 millas y el faro flotante Qirdler al S. 51° E. á 2;8 millas.

Carta núm. 696 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
Italia.

481. Luz e n  l a , c a b e z a  d e l  m a le g ó n  O;., d e  . G en o  v a . [A.
a. Y., núm. 76/451. París, 1889.) El L° de Junio de. 1889 se 
encenderá una luz en la cabeza del malecón O. del antepuer
to de Génova, y el faro flotante que indica la extremidad de 
este malecón será retirado.

Lá nueva luz será blanca, intermitente del modo siguiente: 
un destello de tres segundos', un eclipse de cuatro segundos', un 
destello de nueve segundos; un eclipse de cuatro segundos, y así 
sucesivamente.

Estará situada sobre un  pie de hierro colocado en la cabe
za del malecón y á 17 metros sobre el nivel dél mar. ‘

En otro aviso se dará á conocer su alcance y situación 
: exacta., ■ .* . f i ■■ . V’

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 68r cúrta nú
mero 252, y plano núm. 627 de la sección III. ;

Egipío. :
4 8 2 .  B u q u e  p e r d id o  c e r c a  d e  D a m ie ta .  (A. a. Y., núme

ro 75/448. París, 1889.) Según participa el Capitán del vapor 
inglés Góorliha, un buque perdido, del qué uno. de los palos 
sobresale del agua, se encuentra á unas 12 millas al ENE. del 
faro de Damieta.

Situación: 31° 36' 30" N. y 38° 16' 33" E.

Carta núm. 563 de la sección III.

' MAR ADRIATICO 
Italia* p

4 8 3 .  Luz b e  p u e r t o  e n  B a r l e t t a .  {A. a. Y., núm. 76/452» 
París, 1889.) El 1.° de Junio de 1889 se encenderá una luz en 
el extremo de las piedras que están al E. del puerto de Bar
letta. Y

Esta luz seri  Jija verde,, elevada 15 metros sobre el nivel 
del mar y visible á 10 millas en todo el horizonte.

En el mismo día, el sector Oscuro de la luz roja, visible á 
seis millas y establecido en la cabeza dél malecón del O., será 
suprimido.

N o t a .  Para entrar en el puerto se deberá llevar la luz roja 
por estribor y la verde por babor.

Cuaderno de farosmúm. 88 de 1887, pág. 112: carta núme
ro 154 de la sección III. k :.r....

' OCEANO: INDICÓ 
Oolfó de Aden.

4 8 4 .  C a r á c t e r  d e  l a -  b o y a  f o n d e a d a  a l  S. V4 SO. d e l  
f a r o  f l o t a n t e  d e  A d e n . {A. a. Y., núm. 76/456. París, 1889.) 
La boya fondeada en 5,5 metros de agua al S. */* SO. dél faro 
flotante de Aden, éntre este faro flotante y el cabo Tarshaine, 
es negra, rematada con una percha con jaula.

Plano núm. 347 de la sección IY. u
Madrid 28 de Mayo de 1.889,==E1 Director, Luis M a r t ín e z  

d e  A r c e .  . ..

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 20 del co- 

rriente, úuá de la tarde, tengan lugar én el despacho 
principal dé la. misma las subastas que correspónde efectuar 
eh él primer trimestre de éste año económico, y que tienén 
por objetó lá íi^ortización dq acciones de obras públicas y de 
carretera»; dé l¿s emisiones de 31 dé Agosto de 1852, 25 de Ju
lio dé 1855 y 6 de Junio dé 1856, dando principio con lá de t 
acciones de obras públicas, y continuando con las de cárre- 

utérás por eí orden de emisiones que queda indicado. " .
Las cantidades disponibles- párá1 dichas subasta^ teniendo 

:; eii cuenta las qonsignádáS pata e^te servicio.en elprésúpués^ 
to vigeíite, y ' las que resultaron sobrantes en las subastas 

r verificadas el 19 de Junio último, sun Jas que á continuación-: 
se expresan: ; ' . A . . ; ;

■ - x ..... v ’ 'yTésétks.'‘'' '

Para lada acciones de obras públicas,. émi¿i<5h, ,'.v 
de J ulio de 1 8 5 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  t. . . . .  2^80p‘7O’,

Para la de acciones de carreteras, emisión de 55,.. 
millones de 31 de^A^sto de 1 8 5 2 .......... ... „ 58.280/10;

‘ Para la d e, acciones,emisión de 20, millón es de 25. ,
‘ (tó'Júiip/dé.ISSb. f ► . . v . , . . ;r *. v ... A 4.572c50;

• Para la de acciones, emisión de 84 millones de;6 
: de Junio de 1 8 5 6 . . , . . . . . . . . . . . v.  35.7$2‘50;

Blchés subastas se verificarán con sujeción á  las reglas* y 
formalidades siguientes: : v í:/

1.a EL tipo para la presentaíéióh de própoéícionesí eérá 
abierto^ nó excediendo déla par, admitiéndose*éstas»pé&c-or*; 
den de menor á mayor én cambios y cantidades hasta ínvet-1 
tir la suma destinada á; lá amot^ación. '>; '

2 .a Los que d^eentfcmat parte en ella?? dépositatá<E>eii ]m ̂  
Tesorería de esta Dirección general- el l^por lOO 'del valor m®«1; 
minal de la proposición, bien en metálico, bien en pápeí del 
Estado tipo dé cdtizaéión dél día anterior al én quef se coús- 
tituya el1 depósito, según determina la Real orden ée-27 des
. Junio de 1882. ' ; j * • * ■

3.a • Las propoBici'ones sé harán con arreglo, al úiodelo ad> 
j untopdébiendó’ tenor prqséiteí los interesádos que* en virtud 
de lo dispuesto por Réal orden de 26 de Díciembré d« 18^, 

íhabránidé^adherir áUoá-plíego^émpfesos en qúé se-eltiendén 
3 aquéllas un timbre del Estafo de unâ  peseta, cíase 11J

L a Sé expresará en. eUés .en letra tanto Já cantidad no
minal objeto de Ir proposición como el cambio á que se ofrez
ca. por unidades y céntimos de peseta, cdn exclusión de codo 
quebrado de Céntimo; consignándose también la numeración 
de Ibs valores ofrecidos.

5.a La presentación dé'las proposiciones se hará eu plie
gos cérracbm, expresándose en el sobre el nombre del presen
tador, hi subasta y clase de valores a que se refiereu, con ex
presión, respecto á las' aecíboes dé carreteras, de si son de laa- 
emisToocís de 55, 34 ó 20' millones.

6.a A cadk proposición acompañará necesariamente el res
guardo ó carta de pago que acrédíte haberse hecho- el depósi
to que deba: garantirla.

7.a La eütivga de los nliegos podrá verificarse eu la Bec- 
ción Central Ion días 18 y 19 del actual, de once de la mañana 
á cinco de la tardé, y el 20, de once á doce de la mañana. Pa
sada esta hora, la entrega se hará m  el acto de la subasta, 
antes dé empezar la lectura de los pliegos.

8.a En el día y hora señalados para lá celebración dé las 
subastas se constituirán en sesión pública ÍOs funcionarios 
designados para este acto en Real orden de 13 de Abril dé 
1881; después de admitidos en un breve plazo los pliegos de 
proposiciones que no se hubieren presentado en la Sección 
central, se dará principio ai «cto leyendo el anuncio de las 
mismas, y seguidamente se abrirán los pliegos de proposicio
nes, publicando el número dél resguardó de depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad ofrecida y el cambio á que se 
ofrece.

9.a" Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan todos los requisitos de que ss ha hecho mérito. De 
las que reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas para 
el Tesoro en la forma indicada en la regla 1 .a de este anun
cio, considerándose al efecto como una sola proposición todas 
las suscritas á igual cambio por un mismo interesado.

En la última proposición admitida se prescindirá de la 
fracción efectiva que no complete el nominal de una acción.

10. Los valores dé las qué sean aceptadas en di chas su
bastas deberán presentarse dentro de loé ocho días s guientes 
a,I en que se publiqué la  adjudicación en la G a c e t a ,  no admi
tiéndose ningún, crédito cuyo número no esté consignado en 
la proposición; teniendo presénte que de no verificarlo en el 
phszo mencionado perderán el depósito de garantía y quedará 
por este hecho anulada lst adjudicación.

Los que hagan la entrega; ea ficho plazo podran retirar 
desde luego loa depósito*, a-i como los dueños de las que ha-- 
yan sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto 
la subasta con otras más beneficiosas para el Tesoro.

II . La presentación de les acciones de obras públicas y de 
carreteras se efectuará en eí Negociado de Recibo con factu
ras duplicadas que, con los pliegos de proposiciones, se ha- 
llan dé renta en la portería de esta Dirección genera.!.

Dichos valores. fiévaráu ai dorso eí siguiente endoso: «á la 
Dirección general de la Deuda para su amortización por subasta. 
(Fecha y firma del interesado.)»
; 12. Los efectos que se presenten se takdraráxx á presencia

íos interesados, entregándoles eí Negociado de Recibo en 
el acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno de 
los ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven como 
resguardo entre tanto que se hace el llamamiento para el 
pago.

Lo que se anuncia *al público para su conocimiento.
Madrid 12 de Septiembre de 1889.=E i Director general, S. 

Pastor.
Modelo de proposición .

El qué suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad de.. . . .  pesetas no- 
dtíhales eñ. ¿. . . ,  cuyo ponúenor se expresa á continuación, al 

. cambio d e . . . . .  pesetas y . . . .  . céntimos por 100, dentro de 
1 íos Ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  

M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción 
á las; condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda en .. . . .  del m es.. . . . ;  y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía dé esta proposición.

NUMERO I j  IMP,0RTE
■ ; de SERIES N U M E R A C I Ó N  a^sene.
utul0s- ! Pesetas.

-  ~ ¡ ~  ■ i

| | |. _________
| | T o ta l  g e n e r a l  ¡

Madrid.. . . .  de  de 1 8 8 ..... (El interesado.)

 Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 

Junta durante la segunda quincena del mes de Julio último.
c l a s if ic a c io n e s  d e  l a  p e n ín s u l a

D. José Soto y Lozano, Juez de primera instancia, jubila
do con el haber, pasivo anual de: 2.200 pesetas, , dos quintas, 
partes de 5 500 que le sirve de regulador,, por reunir 21 años:
;y 21 días de servicios. Extracto de los mismos.qAuxiliar no
veno de la Comisión de atrasos del Clero un año y 28 días; 
'Auxiliar, Oficial de la clase de segundos- de la Asesoría ge
neral del Ministerio de Hacienda 2 años,; 6 meses: y 18 días; 
Promotor fiscal,. de¿ éntrada; de Riaño, Nava-hermosa, Getafe 
y Noyá 4 años, 10-meses y 2 días;' Juez de primera instancia, 
de entrada, de Escalona, Illescas y Navahérmosa, 7 años, 6 
meses y 13 días; Juez de ascenso de ' Alcázar de San Juan, 
del distrito de lá Magdalena de Sevilla y de Quintanar de la. 
Orden 2 años,, 11* méses .y 2 ■:días;: Teniente fiscal de la Au
diencia de Don Benito, y de término de Guadalajara, 2 años,, 
un mes y 18 días.

D. Pedro Fernández de Antón, Magistrado, jubilado con 
el haber pasivo anual de 3¿400 pesetas, dos quintas partes 
qué le corresponden del sueldo de 8.500 que le sirve de regu
lador, por reunir 21 años, 8 meses y 19 dias_.de servicios. Ex
tracto de los mismos: Promotor fiscal un año, 5 meses y 11 
días; Juez de primera instancia, de término, de Albacete, 3 
años, 3 meses y 18 días; Magistrado de la Audiencia de Cá- 
ceres y de Albacete 8 anos* 11 meses: y 20 días. Se le abonan 
por razón de carrera, por haber ingresado en el Ministerio; 
fiscal con anterioridad á 1865, conforme á lo que determina la 
ley de Presupuestos de 4 de Mayo de 1862, 8 años.

D. Franci seo Ro dríguez Perea, Auxiliar de la el as e da 
cuartos del Ministerio fie Foñaento, jubilado con el haber pa
sivo anual de 2.400 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo* 
de 3.000 que le. sirve* de regulador, por reunir 35 años y 8 
! días de servicios. Extracto de los mismos-: Escribiente; 
de la Dirección de Contabilidad, no procede él abono de este- 
servicio, con arregló á lo que dispone la aclaración 2.a 
dé la regla 5.a de la Real "orden de 22 de* Marzo de 1889;
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Aspirante á Oficial de segunda y primera clase de dicho 
Centro 4 añes y 8 meses; Oficial quinto, cuarto, tercero y se- 
«undo de la Intervención general de la Admin stracion del 
Estado 29 años, 2 meses y 23 días; Oficial segundo de la Con
taduría general de la Deuda y Auxiliar de la clase de cuar- 
tos del Ministerio de Fomento un ano, un mes y lo días,

D, Fernando Bayles j  Fita, Oficial mayor del Congreso 
de los Diputados, jubilado con el baber pasivo anual ae 
10.000 pesetas, cuatro quintas partes de 1 2 .5 W q u e  le sirve 
de regulador, por reunir 49 años, 7 meses y o días de ser\ 1- 
cios. Extracto de los mismos: Escribiente PD^ero de la se
cretaria del Congreso de los Diputados un ano, o 
días; Oficial único del Archiyo de la becretaria 
10 meses y 2 días; Oficial del referido Archivo ?5 « io s  3 me- 
ses y 20 días; Oficial tercero 9 anos, un mes y 2 días.Oficial 
segundo y primero y Mayor de la Secretaria del Conbreso
22 años, 10 meses y 16 días. íw , ¡ . i m intn íp  f l i -D. José Antonio González y Perez, Oficial quinto ae Ha
cienda iubilado con el haber pasivo anual de bOO pesetas, 
dos quintas partes del sueldo de 1.500 que le sirve de regu
lador, por reunir 21 años, 6 meses y 22 días de semcms. Ex- 
;tracto de los mismos: Dependiente del resguardo de sal de 
lTprovinciadeHuelva, ¿o procede el abono de tiempo de 
este destino por no estar dentro de las prescripciones de la 
lev de presupuestos de 1835, y á lo que dispone el caso 2 
de"la regla 5." de la Real orden de 22 de Marzo de 1889; Cabo 
de infantería del resguardo especial de sales de Sevilla 7'm e
ses v 19 días; Dependiente del resguardo de sales de la ante
rior provincia, no es de abono por no estar comprendido, en 
las prescripciones de la ley de presupuestos db 1835 y a lo 
determinado en el segundo caso de la regla 5._ de la. Real 
orden de 22 de Marzo de 1889; Aspirante a Oficial de tei cera 
y segunda de la Contaduría de Hacienda publica de fe pro
vincia de Sevilla 13 años, 7 meses y 3 días; Aspirante a Ofi
cial de primera clase de fe Intervención de Hacienda de la 
anterior provincia y Auxiliar de fe Intervención general de 
la .Administración del Estado páralos trabajos de liquida
ciones de Corporaciones civiles, no son de abono, con arreglo 
a la  prevención l . !l riel art, 6.° del decreto ley de 82 de Octu
bre de 1868, y declaración 2.‘\ regla 5,n de la Real orden de b 
de Marzo de 1889; Oficial quinto de Hacienda de la Interven
ción general de la Administración del Estado i años y 4
lÜG’S'GS

D. Saturnino Lópéz Orozco, Oficial de tercera clase de 
Hacienda pública, jubilado con el haber pasivo anual de 2.000
pesetas, cuatro quintas partes de 2.500 que le sirve de regu- 
fador, por reunir 35 años, 2 meses y 10 días de servicios. Ex
tracto de los mismos: Director de labores de la Real Posesión 
del Santo 2 años, 7 meses y 12 días; Escribiente primero de
la Administración del Real Talle de Alcudia 17 anos, 10 me
ses y 8 días: Oficial Auxiliar del mismo Real Talle de Alcu
dia "no es de abono este servicio, conforme á lo que determina 
la regla 1.a del art. 6.° del decreto ley de 22 de Octubre 
de 1863; Secretario Interventor de los bienes de la Corona y 
Oficial quinto de Hacienda un año, 5 meses y 20 días; Oficial 
de cuarta clase de Hacienda 6 años, 11 meses y 17 días; Oficial 
de tercera clase de Hacienda pública y de la Comisión espe
cial de Estadística 6 años, 2 meses y IB días.

D. Pedro Regalado Gavilanes y Am esto, Oficial primero 
de Hacienda pública, jubilado con el baber pasivo de 2.100 
pesetas anuales, tres quintas partes de 3.500 que le sirve de 
regulador, por reunir 28 años, 5 meses y 8 días de servicios. 
Es tracto de los mismos: Escribiente de la clase de terceros 
de la Sección de Fomento de Zamora, no es de abono , con
forme á la Real orden de 22 de Marzo de 1889; Oficial sexto 
segundo de la Administración de Hacienda de Zamora 2 
años, 11 meses y 17 días; Oficial quinto de Hacienda, cuarto 
del Archivo de la Contaduría de Oviedo 5 años, 7 meses y 5 
días; Oficial cuarto de Hacienda de la misma provincia 2 
años, 8 meses y 19 años; Oficial tercero de las Intervenciones 
de Oviedo, León y Talladolid 6 años, 11 meses y 23 días; Ofi
cial segundo de Zaragoza 7 años, 3 meses y 19 días; Oficial 
primero de las Intervenciones de Hacienda de Logroño y Bar
celona 2 años, 10 meses y 15 días.

D José Miguel de Sola, Jefe délas Secciones de Fomento, 
cesante con el haber pasivo anual de 2.000 pesetas, mitad del 
sueldo regulador de 4 000, por reunir 38 años, un mes y 4 días 
de servicios. Extracto de los mismos: Aspirante del Cuerpo 
de Administración civil de la Secretaría del Gobierno político 
de Titoria 4 años y 24 días; Oficial de la Ordenación de Pagos 
del Ministerio de Gracia y Justicia 3 meses y 26 días; Oficial 
de la clase de sextos de la Dirección general dê  dicho Minis
terio1 2 años, 6 meses y Sdías; Oficial de Secciones de Fo
mento de Guipúzcoa un año y 10 meses; Oficial de la clase de 
cuartos, terceros, segundos y primeros de las Secciones de 
Fomento de Burgos y Guípúzco^, 18 años, 5 meses y 29 días; 
Oficial mayor de las Secciones 'de Fomento de Guipúzcoa y 
Cuenca 2 años» 6 meses y 27 días; Jefe de las Secciones de Fo
mento de la provinciade Alava 8 años, 3 meses y 15 días.1

D. Manuel López Acebedo, Torrero de faros de la clase 
de Mayores, jubilado con el haber pasivo anual de 2.000pese
tas, cuatro quintas partes de 2.500 pesetas que disfrutó más 
de dos años y le sirve de regulador, por reunir 35 años, un 
mes y 4 días de servicios. Extracto de los mismos; To
rrero auxiliar del Cuerpo de Torreros un año, un mes y 10 
días; Torrero ordinario de dicho Cuerpo 3 años, 5 meses y 26 
días; Torrero principal del Monte de Igualdo 27 años, 11 me
ses y 4 días; Torrero de faros de la clase de Mayores 2 años, 
6 meses y 24 días.

D. Juan Rubio Tejero, Sobrestante de Obras públicas, ju
bilado con el haber pasivo anual de 1.600 pesetas, cuatro 
quintas partes de 2.000 que disfrutó más de dos años y le sir
ve de regulador, por reunir 35 años, 5 meses y 21 días de ser
vicios. Extracto de los mismos: Sobrestante de Obras públi
cas de las carreteras de Burgos y Madrid 28 años, 3 meses y 
25 días; Sobrestante de Obras públicas de la clase de segun
dos y primeros de la provincia de Burgos 7 años, un mes y 26 
días"

D. Alfonso Fernández de Henestrosa, Ministro Maestro de 
Ceremonias y Contador de las Reales Ordenes de Carlos III é 
Isabel la Católica, jubilado con el haber pasivo anual de 4.500 
pesetas, tres quintas partes del sueldo de 7.500 que disfrutó 
el tiempo prevenido por las disposiciones vigentes y que sir
ve de regulador, por reunir 26 años, 8 meses y 14 días de ser
vicios. Extracto ae los mismos: Agregado diplomático de la 
Secretaría de Estado 3 años, 3 meses y 27 días; Oficial del 
Grefierato de la Orden del Toisón de Oro, no es de abono el 
tiempo de este servicio por no ser de planta reglamentaria, 
conforme al art. 26 de le ley de Presupuestos de 1835 y  11 de 
la ley Orgánica; Auxiliar sexto de la Secretaría de Estado 4 
meses y 4 días; Agregado de número de la Legación de S. M. 
en Nápoles un año, 4 meses y 12 días; Agregado de número 
de la Legación de París 7 meses y 13 días; igual cargo de la 
Secretaria de Estado 10 meses y 21 días; Auxiliar primero 
del Ministerio un mes y 23 días; Secretario Contador de los 
Santos Lugares 3 años, 11 meses y 8 días; Ministro Maes
tro de Ceremonias y Contador de las Reales Ordenes de Car
los III é Isabel la Católica 2 años, 8 meses y 27 días; igual

í-aroo sin sueldo y encargado de Negocios, no procede el 
abono de tiempo desde I.» de Noviembre de 1877 á 28 de Mar
zo de 1878, por carecer dichos destinos de sueldo detallado en 
los presupuestos, según exige la regla 1.' del art. 6. del de
creto ley de 22 de Octubre de 1868; Ministro Maestro de Cere
monias y Contador de las Reales Ordenes de Carlos III e Isa
bel fe Católica 8 años y  25 días. Se le abonan por 1a mitad 
del tiempo transcurridodesdel.0 de Enero de 185o en que ceso, 
por supresión y reforma en el cargo de Agregado diplomático 
Se la Secretaria de Estado hasta el 9 de Noviembre de i863 
que tomó posesión como Agregado en comisión de la primera 
Secretaría de Estado, con arreglo á la disposición 21 de 1a ley 
de Presupuestos de 1835, 4 años, 5 meses y 4 días. _

D. Julián Grimaldo v Rubio, Subdirector de Sección de 
primera clase del Cuerpo de Telégrafos, jubilado con el haber 
pasivo anual de 2,800 pesetas, cuatro quintas partesidel^suel- 
do de 3.500 que le sirve de regulador, por reunir 39 anos, £ 
meses y 7 días de servicios. Extracto de los mismos: Tiempo 
reconocido por esta Junta á dicho interesado hasta el día 17 
de Abril de 1889, 33 años, 11 meses y 27 días. Adícion:_Sub- 
director de primera clase del Cuerpo de Telégrafos 5 anos, 2
meses y 10 días, . .

B. Eduardo de Sola y Gallego, Oficial primero del Cuerpo 
de Telégrafos, jubilado "con' el haber pasivo anual de 800 pe
setas, dos Quintas partes de 2.000 que le sirve de regulador, 
por reunir 22 años, 7 meses y 20 días .de servicios. Extracto 
de los mismos: Servicios reconocidos por la Junta de Pensio
nes civiles en 4 de Junio de 1879, 25 anos, 3 meses y 10 días. 
Se deducen, en juicio de revisión, 2 años, 7 meses y 20 días 
que sirvió de Escribiente de líneas electr.otelegráficas déla  
Sección de Burgos desde 15 de Mayo de 1857 hasta 5 de Ene
ro de 1860, nombrado por la Dirección, cuyo tiempo no es de 
abono, conforme á la regla 5.a de la Real orden de 22 de Marzo 
de 1889, ni estar comprendido en el Real decreto de 22 de 
Septiembre de 1872.

D. Antonio San José Martí, Oficial primero de la Aduana 
de Irún, jubilado. Se le reconocen, en juicio de revisión, 25 
años, 7 meses y 27 días de servicios, y se le declara el haber pa
sivo anual de L80O pesetas, tres quintas partes de 3.000 que 
disfrutó. Tiempo reconocido á dicho interesado p orla  suprimi
da Junta de Pensiones civiles en sesión de 11 de Diciembre de 
1875, 26 años, 11 meses y 6 días. Se deducen un año, 3 meses 
y  9 días que desempeñó el destino de Escribiente cuarto de la 
D’rección general de Rentas, nombrado por el Director, cuyo 
tiempo no es de abono, conforme á lo dispuesto en la regla 5.a 
de la Real orden de 22 de Marzo de 1889.

D Gregorio Labernie y Ampuero, Oficial tercero de Ha
cienda, jubilado; se le reconocen en la indicada situación 19 
años, 3 meses y 22 días de servicio, y se le declara sin dere
cho á señalamiento de haber pasivo por no  ̂reunir el míni
mum de 20 años que para el primer grado de jubilación exige 
el art. 26 de la ley de Presupuestos de 26 de Mayo de 1835. 
Extracto de los mismos: Carabinero de Hacienda de Cádiz, 
Escribiente tercero de la Contaduría de Bienes nacionales de 
Guadalajara, Auxiliar de los trabajos de bienes del Clero de 
dicha provincia, Escribiente de la Secretaría del Gobierno 
civil y de la Diputación provincial de la misma; encargado 
de la cartería de Alcocer, Tisitador del impuesto de Consu
mos y Oficial primero de la clase de quintos de la Adminis
tración de Hacienda de Guadalajara, no procede el abono de 
tiempo en dichos destinos por no estar dentro de las pres
cripciones del art. 26 de la ley de Presupuestos de 1835 y 
Real orden de 22 de Marzo de 1889; Oficial cuarto de Hacien
da pública 8 años y 7 días; Oficial tercero de ídem 11 años, 
3 meses y 15 días.

D. Francisco Martínez Subirá, Oficial segundo del Insti
tuto de segunda enseñanza de Barcelona, cesante; se le reco
nocen 3 meses y 28 días de servicios en la indicada situación, 
y declararle sin derecho á haber pasivo y á ser propuesto para 
la jubilación que solicita por no reunir el mínimum de 20 anos 
que para el primer grado exige la ley de Presupuestos de 1835. 
Extracto de servicios del mismo: Escribiente segundo de la 
Secretaría del Instituto de segunda enseñanza de Barcelona, 
no es de abono porque los Institutos dejaron de pertenecer al 
Estado pasando á las Diputaciones provinciales, y porque no 
reúne las condiciones prevenidas por la-Real orden de 22 de 
Marzo de 1889; Oficial segundo de la Secretaría del Institu
to de dicha provincia, no es de abono -por igual disposición; 
Oficial segundo de la referida Secretaría, 3 meses y 23 días; 
Escribiente de la Escuela superior de Comercio de Barcelona, 
nombrado por la Dirección general de Instrucción pública, 
no procede el abono de este destino con arreglo á lo que dis
pone la Real orden de 17 de Septiembre de 1858.

MONTEPIO DE LA. PENÍNSULA

Doña Filomena Muñoz de la Mata, huérfana de D. Rafael, 
Oficial que fué de Hacienda pública. Se le declara en juicio 
de revisión con derecho á suceder á su madre Doña dem en
ta de la Mata en la pensión de Montepío de oficinas de 650 
pesetas anuales que aquella disfrutaba y le corresponde por 
el art. 14 de la instrucción de 26 de Diciembre de 1831.

Doña Lorenza Ortega, viuda de D. Didmisio Unceta y Sen- 
testillano, Inspector general del Cuerpo de Ingenieros de 
Montes. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 1.500 pesetas anuales que le corresponde conforme 
á los artículos 48 y 49 del proyecto de ley de 20 de Mayo de 
1862, puesto en vigor por el 15 dé la ley de Presupuestos 
de 1864. '

Doña Felisa Ferreira y Toribio, viuda de D. José María 
Rica, Promotor fiscal que fué. Se le declara con derecho á le 
pensión fie Montepío de oficinas de 375 pesetas anuales que 
señala eí art. 14, par inferior más inmediato al de 1.750 <jue el 
causante disfrutó con anterioridad al 1.° de Julio de 1864, fe
cha dé la suspensión de los reglamentos de Montepío, y la 
corresponde por el art. 16 de la referida instrucción y orden 
del Regente del Reino de 6 de Julio de 1841.

Doña Concepción González, de la Higuera, viuda de don 
Juan Coronas Escanilla, Ayudante primero que fué de Obras 
públicas. Se le declara con derecho á la pensión de Montepío 
de Correos de 950 peseta s anuales que le corresponde por el 
capítulo 3.°, art. 1.°, párrafo sexto del reglamenio de aicho 
Montepío.

Doña Casilda Guillén Nieto, viuda de D. José Gómez Ló
pez, oficial de segunda clase que fué de la Sección, temporal 
del Tribunal de Cuentas del Reino. Se le declara con derecho 
á la pensión de Montepío de oficinas de 750 pesetas anuales 
que le corresponde con arreglo al art. 14 de la instrucción de 
26 de Diciembre de 1831 é igual artículo de la ley de Presu
puestos de 1855.

Doña Angustias Bocos, huérfana de D. Abdón Antonio, 
Interventor que fué de Derechos de puertas. Se le declara en 
juicio de revisión con derecho á suceder á su madre Doña 
Margarita Rodríguez en la pensión de Montepío de oficinas 
de 500 pesetas anuales, conforme á lo dispuesto en el art. 17 
de la instrucción de 26 de Diciembre de 1831.

Doña Pilar Moscardó, huérfana de D. Juan, Administra
dor que fué de Correos* Se le declara en juicio de revisión

, con derecho á suceder á su madre Doña Pilar Berbiela en la 
pensión de Montepío de Correos de 950 pesetas anuales que 
la corresponden con arreglo al cap. 3.°, art. 1.°, párrafo sexto 
del reglamento de dicho Montepío.

Doña Francisca de Paula del Pino y Montijano, viuda de 
D. Antonio Rodríguez de Ayala, Oficial que fue del Cuerpo 
de Estadística. Se le declara con derecho á la pensión vitali
cia del Tesoro de 600 pesetas anuales, conforme al art. 49 del 
proyecto de ley de 20 de Mayo de 1862.

Doña Emilia Benjumeda y Sánchez, viuda de D. Miguel 
Moreno y Martínez, Catedrático que fué de la Universidad de 
Sevilla. Se le declara con derecho á la pensión de Montepío 
de oficinas de 825 pesetas anuales que la corresponden por el 
artículo 14 de la instrucción de 26 de Diciembre de 1831, y en 
consonancia con lo dispuesto en el art. 33 dé la ley de Presu
puestos de 1856 y 14 de la ley de 1855.

Doña Mercedes Griñán y Narino, viuda de D. Carlos In- 
cenga, Jefe de Negociado de segunda clase que fué de Ha
cienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de oficinas de 1.125 pesetas anuales que la corres
ponde con arreglo al art. 14 de la instrucción de 26 de Diciem
bre de 1831.

Doña Concepción Jordán y Barrachina, viuda de D. Luis 
Bonet y Barberá, Juez de primera instancia que fué. Se le 
declara con derecho á la pensión de Montepío de oficinas de 
825 pesetas anuales que señala el art. 14 'de la instrucción de 
26 de Diciembre de 1831, al sueldo de 3.500 pesetas, par in
ferior más inmediato al de 3.750 que disfrutó el causante, 
prefija igual artículo de la ley de Presupuestos de 1855, y la 
corresponde por el 16 de dicha instrucción y la orden del Re
gente del Reino de 6 de Julio de 1841.

Doña Ana María Posada y Posada/ viuda de D. Eugenio 
Miranda y Prieto, Magistrado que fué dé varias Audiencias. 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro 
de 1.875 pesetas anuales 25 céntimos del regulador de 7.500 
reconocido al causante, con más de veinticinco años de ser
vicios y le corresponde por los artículos 48 y 49 del proyecto 
de ley de 20 de Mayo de 1862.

Doña Bernarda Fernández y Gutiérrez, viuda de D. Pedro 
Tillaldo y Marcos, Oficial que fué de la clase de quintos de 
Hacienda. Se le declara con derecho á la pensión de Montepío 
de oficinas de 375 pesetas anuales que señala el art. 14 de la 
instrucción de 26 de Diciembre de 1831 y le corresponde por 
el 16 de la misma disposición.

Doña Emilia Telasco Chico, viuda de D. Trifón de la Fuen
te Monedero, Promotor fiscal que fué..Se le declara con dere
cho á la pensión de Montepío de oficina s de 625 pesetas anua
les que para el regulador de 2.500, disfrutado por el causan
te, señala el art. 14 de la instrucción de 26 de Diciembre 
de 1831 y le corresponde por el 33 de la ley de Presupuestos 
de 1856.

Doña Petra González Mateo, viuda, huérfana de D. José, 
Tronquista que fué del exlnfante D. Carlos. Se le declara en 
juicio de revisión con derecho é ser rehabilitada en la pen
sión de secuestros de 362 pesetas 50 céntimos anuales que la 
corresponde por el art. 21 de la instrucción de 26 de Diciem- v 
bre de 1831, Real orden de 16 de Noviembre de 1834 y art. 39 
de la ley de Presupuestos de 1878.

Doña Tomasa Bayo, viuda de D. Miguel Lasala, Oficial 
cuarto que fué de Hacienda pública. Se le declara con dere
cho á la pensión de Montepío de oficinas de 500 pesetas anua
les que señala el art. 14 de la instrucción de 26 de Diciembre 
de 1831 é igual artículo de la ley de Presupuestos de 1855.

D oña Javiera Tdoy, viuda de D. Ignacio Saenz de Graci, 
Teniente fiscal que fué de la Dirección general de la Deuda. 
Se le declara con derecho á la pensión de Montepío de ofici
nas de. 1.125 pesetas anuales que señala el art. 14 de la ins
trucción de 26 de Diciembre de 1831 á dicho destino y la co
rresponde por el 16 de dicha instrucción.

Doña Mercedes Oláiz y Gómez, viuda de D. Manuel Ureta; 
Jefe de Negociado que fué de segunda clase del Ministerio de 
la Gobernación. Se le declara cdn derecho á la pensión vitali
cia del Tesoro de 1.250 pesetas anuales que la corresponde 
por el art. 49 del proyecto de ley de 20 de Mayo de 1882.

Doña Dolores Merlo y Moreno, viuda de D. José Martín 
Pérez, Catedrático que fué de la Escuela de Teterinaria de 
Córdoba. Se le declara con derecho á la pensión de Montepío 
de oficinas de 875 pesetas anuales que señala el art. 14 de la 
instrucción de 26 de Diciembre de 1831 y le corresponde por 
el 16 de dicha disposición.

Doña Froilana Cuéllar y López, viuda de D. Raimundo Lá
zaro y Bueno, Oficial que fué de lafEstación Telegráfico-Pos- 
tal de Jaén. Se le declara con derecho á la pensión del Mon
tepío de Correos de 950 pesetas anuales que le corresponde 
por el cap. 3.°, art. 1.°, párrafo sexto del reglamento del 
mismo.

Doña Carmen Baldomar, viuda de D. Pedro Heredia, Juez 
de primera instancia que fué, de ascenso, de Alcázar de San 
Juan de Arenys del Mar. Se le declara con derecho á la pen
sión de Montepío de oficinas de 875 pesetas anuales, par in
ferior más inmediato al de 4.500 que disfrutó el causante el 
tiempo que prefija el art. 14 de la ley de Presupuestos de 1855 
y le corresponde por el nrt. 17 de la instrucción de 26 de Di
ciembre de 1831 y la ÍMen del Regente del Reino de 6 de 
Julio de 1841. :

Doña Juliana Manzaneque, huérfana de D. Eleuterio, Sub
director de segunda clase que fué del Cuerpo de Telégrafos. 
Se le declara con derecho á la pensión de Montepío de Co
rreos de 550 pesetas anuales que le corresponde por el capi
tulo 3.°, art. l.° , párrafo cuarto del reglamento y Real decre
to sentencia de 11 de Julio de 1887.

Doña Carmen Góngora^ viuda de D. Gaspar Gómez, Ad
ministrador que fué de Correos de Bailén. Se le declara con 
derecho á la pensión dé Montepío de Correos de 750 pesetas 
anuales que señala él cap. 3.°, art* 1.°, párrafo quinto del re
glamento de dicho Montepío y art. 14 de la ley de Presupues
tos de 1855.

Doña Isabel Ruiz y Ruiz, huérfana de D. Juan, Secretario 
que fué dé varios Gobiernos civiles. Se le declara con derecho 
á la pensión temporal del Tesoro de 400 pesetas anuales * 
céntimos del sueldo reconocido al causante con 11 anos,, w  
meses y 23 días de servicios y le corresponde por los artícu
los 46 y 47 del Proyecto de ley de 20 de Mayo de 1862, pues 
en vigor por el 15 de la ley de Presupuestos de loo nm:n

Doña María Luisa y Doña María dé la  OopcOTOM® 
go y Membrilla, huérfanas d e  D .  D o x m n g o .  Catedrático nu- 
merario que fué de la Universidad de ¿  hp nfi riñas dp 
clara con derecho á la pensión de ^ontepih disfrutado 
1.500 pesetas anuales que para el ^ e ld o  de 7.500 disfrutado 
por el causante más de dos a ñ o s  en el mdicado destmo y se 
Sala el art. 14 de la instrucción de 2 0  de Diciembre de 1831 e 
igual artículo de la ley de P r e s u p u e s t o s  de 1855.

Doña Petra Blasco Solís, viuda de D. Antonio Verea y 
Romero, Oficial segundó queJue de Haciendanistradór Depósitatio dél parfedo de Plasencia. Se left declara
con derecho í  f e  p e n s i ó n  d e  Montepío de oücinas de 6¿5 pese; 
tas que le s e ñ a l a  e l  art. 14 de la instrucción d e 26 de Diciem
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bre de 1831 é igual artículo de la ley de Presupuestos

Doña Tomasa Martínez y Martínez, viuda de D. Germán 
Rodríguez, Magistrado que fué de la Audiencia^ de Zamora. 
Se le declara con derecho á la pensión de Montepío de Ministe
rios de 1.250 pesetas anuales que le coreesponden conforme 
al cap. 2.°, art. l.° , párrafo octavo del reglamento de dicho 
Montepío.

Doña Sofía Vela y Querol, viuda de D. Antonio Aznar, 
Jefe de Sección que fué del Ministerio de Gracia y Justicia. 
Se le declara con derecho á la pensión de Montepío de Minis
terios de 2.500 pesetas anuales que le corresponde y señala el 
capítulo 2.°, art. 2.° del reglamento del referido Montepío.

Doña Carmen de Ribas y Cano, viuda de D. Ricardo Mon
tes, Ahogado fiscal que fué de la Audiencia de Albacete/ Se 
le declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas 
de 875 pesetas anuales que le corresponden, por los artículos 
7 ,14 y 16 de la instrucción de 26 de Diciembre de 1831 y 33 
de la ley de Presupuestos de 1856.

D. Ildefonso y D. Carlos Manjarres y Salvador, huérfanos 
de D. Santos, Oficial de Hacienda pública. Se les declara con 
derecho á la pensión de Montepío de oficinas de 825 pesetas 
anuales que les corresponde con arreglo á los artículos 7,14, 
16 y 18 de la instrucción de 26 de Diciembre de 1835.

Doña María de la Alegría Martínez y Rodríguez de Are- 
llano, viuda de D. Carlos Cortés, Jefe de Administración de 
tercera clase de Hacienda pública. Se le declara con derecho 
á la pensión del Montepío de oficinas de 1.500 pesetas anua
les que la corresponden conforme á los artículos 7, 14 y 16 de 
la instrucción de 26 de Diciembre de 1831.

Doña Carmen Riaño y Díaz, viuda de D. Pedro Miranda y 
González, Depositario que fué de la Subdelegación de policía 
de Sevilla. Se le declara en juicio de revisión con derecho á 
ser rehabilitada en el disfrute de la pensión vitalicia del Te
soro de 600 pesetas anuales que le coresponden por los ar
tículo^ 48 y 49 del proyecto de ley de 20 de Mayo de 1865.

Doña Purificación Rincón, huérfana de D. Pablo, Oficial 
primero segundo que fué del Ministerio de la Guerra. Se de
clara en juicio de revisión caducada la pensión de Montepío 
de Ministerios y sin derecho á ser rehabilitada por oponerse á 
ello el art. 21 de la instrucción de 26 de Diciembre de 1831.

Doña Antonia y Doña Ursula Fiol y Fiel, huérfanas de 
D. Guillermo, Oficial que fué de la Administración de Co
rreos. Se le declara en juicio de revisión caducada la pensión 
de Montepío de Correos de 550 pesetas anuales que disfrutaba 
Doña Antonia Fiel, declarando á sus hijos sin derecho á su
cedería en el disfrute de aquélla, por oponerse á ello la re
gla 5.a del art. 1.° del Real decreto de 29 de Enero de 1889.

Doña Manuela Aviles y Moscoso, viuda de D. Ricardo Ma
ría del Real, Catedrático que fué del Instituto de segunda 
enseñanza de la Coruña. Se le declara sin derecho á la pen
sión que solicita hasta que no presente nuevos documentos 
que acrediten el derecho que pretende.

Doña María Canalón y Dorado, viuda, huérfana de D. Mi
guel, Oficial que fué de Hacienda pública. Se le declara sin 
derecho á la transmisión de la pensión que solicita, por ha
berse casado en vida de los padres y oponerse á ello el art. 21 
de la instrucción de 26 de Diciembre de 1831, y sin derecho 
también á la del Tesoro, porque el causante su padre no dis- 
írutó sueldo de 2.000 pesetas, que es el regulador para esta 
clase de pensiones.

Doña Luisa García Rodríguez, huérfana de D. José, Con
tador que fué de la Aduana de Carril. Se le declara sin dere
cho á suceder á su madre IJoña Rosa Rodríguez en el disfru
te dé la pensión dé Montepío, por oponerse á ello el art. 20 
de la instrucción de 26 de Diciembre de 1831.

MO.NTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Emilia Alonso de las Heras y Quintano, huérfana 
de D. Ramón, Asesor general que fué de Hacienda en Filipi
nas. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Ultramar de 1 250 que le corresponde, con arreglo á los ar
tículos 1.°, 5.° y 6.°, cap. 2.° del reglamento de dicho Monte
pío de 1784 y reglamento orgánico de 3 de Junio de 1866.

Doña Concepción López Bernardo, huérfana de D. Policar- 
po, Oficial tercero que fué de la Secretaría del Consejo de 
Administración de la isla de Cuba. Se le declara con derecho 
á la pensión del Montepío de Ultramar de 625 pesetas anuales 
que le corresponde, con arreglo á los artículos 1.°, 5.° y 6.°, 
capítulo 2.° del reglamento de 18 de Febrero de 1784, decreto 

-de 13 de Mayo de i859_, reglamento orgánico de 3 de Junio de 
1866 y demás disposiciones vigentes.

Doña Eulogia Matilde de Torres y Lladoc, viuda de Don 
Juan Fernández, Oficial cuarto, Telegrafista primero que fué 
de las islas Filipinas. Se le declara con derecho á la pensión 
de 500 pesetas anuales que le corresponde, conforme á los 
artículos 1.° y 4.°, cap. 2.° del reglamento de dicho Montepío 
de 18 de Febrero de 1784, decreto de 13 de Mayo de 1859, re
glamento orgánico de 3 de Junio de-1866 y  demás disposicio
nes vigentes, cuya pensión, con el aumento de otra cantidad 
igual á la misma mientras resida en Ultramar y cobre por 
sus Cajas , deberá abonársele desde el día 19 de Agosto 
de 1882.

Doña Ana Victorina Martínez, viuda de D. Laureano Do
mingo Cifuentes, Cabo Ayudante facultativo de la Secreta- 
T ía  de la Junta de Agricultura, Industria y Comercio de Ma
nila. Se le declara con derecho á la pensión de Montepío de 
Ultramar de 625 pesetas anuales que le corresponde con arre
glo á las disposiciones citadas en las anteriores.

Doña Adelaida Daroca y Galindo, viuda de D. Antonio 
■García de la Mata, Oficial primero Letrado que fué de la Se
cretaría de la Intendencia.de Hacienda de Filipinas. Se le de
clara con derecho á la pensión de Montepío de Ultramar de 
875 pesetas que le corresponde conforme á los artículos 1.° y 
4.°, capítulo 2.° del reglamento 4e 18 de Febrero de 1784, de
creto de 13 de Mayo de 1859, ley de 23 de igual mes de 1870 y 
reglamento orgánico de 3 de Junio de 1866.

Doña Sofía y Doña Julia Zunzunegui, viudas, huérfanas 
de D. Juan, Guarda-almacén que fué de la Aduana de la Ha
bana Se les declara sip. derecho á la transmisión de la .pensión 
que disfrutó su hermana de 259 pesos, por oponerse á ello el 
artículo 21 de la instrucción de26 de Diciembre de 1831, hecho 
extensivo á Ultramar por Real orden de 23 de Octubre de 1841.

Doña Aniceta Lima y Cabal, viuda, huérfana de D. Ma
nuel, empleado que fué de Filipinas. Se le declara en juicio 
de revisión revocando el decreto del Gobernador general de 
Filipinas fecha 20 de Noviembre de 1888, sin derecho á la 
acumulación y rehabilitación de pensión que disfruto^ su her
mano D. Manuel, por oponerse á ello el art. 21 de la instruc
ción de 26 de Diciembre de 1831, hecho extensivo á Ultra
mar por Real orden de 23 de Octubre de 1841.

7  e x c l a u s t r a d o s  . , I

D. Manuel Ruiz Jiménez, Presbítero exclaustrado del con
vento de Servitas de Bolea. Se le declara en juicio de revi
sión con derecho á ser rehabilitado en la pensión de una pe

seta diaria que le corresponde conforme á lo dispuesto en los ¡ 
artículos 27 del Real decreto de 8 de Marzo de 1836 y 28 de la 
ley de Regulares de 29 de Julio de 1837.

D. Ramón Boldu y Nogués, Corista exclaustrado del con
vento de Franciscos de Barcelona. Se le declara en juicio de 
revisión sin derecho á la pensión de 75 céntimos de peseta 
diarios en que fué rehabilitado por la suprimida Junta de 
Clases pasivas en 14 de Abril de 1877, por oponerse á ello el 
artículo 28 de la ley de Regulares de 29 de Julio de 1837.

D. Juan Casas Bley, Corista de Carmelitas descalzos de 
Reus. Se .declara en juicio de revisión caducada la pensión 
de 75 céntimos de peseta diarios en que fué rehabilitado por 
acuerdo de la suprimida Junta de Clases pasivas en sesión de 
13 de Agosto de 1881, conforme á lo que determina el art. 28 
de la ley de Regulares de 29 de Julio de 1837.

D. Antonio Cuadrado y Ricart, Corista exclaustrado del 
convento de Carmelitas descalzos de Barcelona. Se declara en 
juicio de revisión caducada la pensión de 75 céntimos de pe
seta diarios en que fué rehabilitado por la suprimida Junta 
de Pensiones civiles en 17 de Marzo de 1877, conforme á lo 
que dispone el art. 28 de la ley de Regulares de 29 de Julio 
de 1837. . . .

D. Buenaventura Corominas, Corista exclaustrado del 
convento de Capuchinos de Valls. Se declara en juicio de re
visión caducada la pensión de 75 céntimos de peseta diarios 
en que fué rehabilitado por la suprimida Junta de Pensiones 
civiles de 24 de Marzo de 1877, conforme á lo que dispone el 
articulo 28 de la ley de Regulares de 29 de Julio de 1837.

D. Saturnino Caño, Corista exclaustrado del Monasterio 
Benídictino de Nuestra Señora de Monserrat. Se declara en 
juicio de revisión caducada la pensión de 75 céntimos de pe
seta diarios en que füé rehabilitado por la suprimida Junta 
de Pensiones civiles de 16 de Junio de 1877, conforme á lo 
que dispone el art. 28 de la ley de regulares de 29 de Julio 
de 1837

D. Isidro Devant, Corista exclaustrado del convento de 
Carmelitas descalzos de Barcelona. Se declara en juicio de 
revisión caducada la pensión de 75 céntimos de peseta dia
rios en que fué rehabilitado por la suprimida Junta de pen
siones civiles en 16 de Junio de 1877, conforme á lo dispues
to en el art . 28 de la ley de Regulares de 29 de Julio de 1837.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Ceferina Guerra y López, viuda de D. Nicasio Gon
zález, Administrador que fué de Rentas Estancadas. Se le 
declara con derecho á las dos pagas de supervivencia al res
pecto de 1.000 pesetas anuales, conforme alo que disponen las 
Reales órdenes de 26 de Noviembre de 1845, 7 de Octubre de 
1846 y_5 de Junio de 1869.

Dona Eduarda Romero y Notario, viuda de D. Remigio 
Alonso Porqueras, Auxiliar qué fué de tercera clase del Mi
nisterio de Fomento. Se le declara con derecho á las dos pa
gas de supervivencia al respecto de 3.500 pesetas anuales 
que le corresponden con arreglo á las disposiciones citadas.

Doña Isidora Arizmendi, viuda de D. Pedro Hervás y 
Buitrago, Subdirector que fué de primera clase de Telégra
fos. Se le declara con derecho á las dos pagas de supervi
vencia al respecto de 2.800 pesetas anuales que le correspon
de con arreglo á las Reales órdenes antes citadas.

Doña María de la Paz Alvarado y Martín, viuda de Don 
Fructuoso Jorge y García, Oficial primero que fué de Telé
grafos. Se le declara con derecho á las dos mesadas de su
pervivencia al respecto de 2.000 pesetas anuales que le co- 

. rresponden con arreglo á las Reales órdenes de 26 de No
viembre dé 1845, 7 de Octubre de 1846 y 5 de Junio de 1869.

Doña Ana Gil ^Garrote, viuda de D. Ulpiano Mayoral y 
Echevarría, Ofíciarque fué del Cuerpo de Telégrafos. Se le 
declara con derecho á las dos pagas de supervivencia al res
pecto de 2.000 pesetas que le corresponden con arreglo á las 
disposiciones antes citadas.

Doña María Rodríguez y Novalín, viuda de D. Andrés Cá- 
ceres, Conserje que fué deí Museo de Ciencias. Se le declara 
con derecho á las dos pagas de supervivencia al respecto de 
2.000 pesetas anuales que le corresponde con arreglo á las 
citadas Reales órdenes.

Doña Ignacia López y López, viuda de D. Cándido Sala- 
zar, Vigilante que fué de Ferrocarriles. Se le declara con de
recho á las dos pagas de supervivencia al respecto de 1.200 
pesetas anuales que le corresponde con arreglo á dichas Rea
les órdenes.

Doña Valentina Ibero, viuda de D. Bonifacio de Blas y 
Redondo, Guardia de seguridad de primera clase. Se le decla
ra con derecho á las dos pagas de supervivencia al respecto 
de 1.250 pesetas anuales que le corresponde con arreglo á di
chas Reales órdenes.

Doña Antonia Herrera y Pérez, viuda de D. Casimiro^ Al- 
varez, Peón caminero que fué. Se le declara con derecho á las 
dos pagas de supervivencia al respecto de 730 pesetas anua
les asignadas á dicho empleo y le corresponde conforme á las 
Reales órdenes de 26 de Noviembre de 1845, 7 Octubre 
de 1846 y 5 de Junio de 1S69.

LIMOSNAS DE ALMADÉN

Agueda Trujillo y León, viuda de Guillermo Valseras, ope
rario que fué de las minas. Se lé declara en cumplimiento de 
la Real orden de 7 de Julio de 1869 con derecho á la pensión 
de gracia de 50 céntimos de peseta diarios!

Cayetana Gallardo y Espejo, viuda de Cecilio López A vi
la, operario que fué de dichas minas. Se le declara en cum
plimiento de la Real orden dictada por el Ministerio de Ha
cienda en 7 de Julio de 1889 con derecho á la pensión diaria 
de 50 céntimos de peseta.

Anselma Martín García, viuda de Casildo Cuadrado, ope
rario que fué de las minas de Almadén. Se le declara con de
recho á la pensión de gracia de 50 céntimos de peseta diarios 
en virtud déla Real orden del Ministerio de Hacienda fecha7 
de Julio del año actual, recaída en el expediente de la 
misma.

Madrid 30 de Agosto de 1889.=rV.° B.°=E1 Presidente, 
Jim eno.^El Vocal Secretario, Pedro Santos.

MINISTERIO DE FOMENTO

Escuela superior de D iplom ática,
Curso de 1889-90.

Desde el día 16 hasta el 30 del actual queda abierta la ma
trícula de esta Escuela en la Secretaría de la misma, sita en 
e l e d ific io  dé la  Universidad Central, de nueve á doce déla 
mañana. . .

Con arreglo á las disposiciones vigentes, no se abona de

recho alguno de matrícula, requiriéndose sólo para obtenerla 
acreditar que se ha recibido el título de Bachiller.

Las asignaturas de la Escuela que se cursan y prueban; 
con arreglo á las prescripciones del Real decreto de 25 de 
Septiembre de 1884, son:

Poleografía general y crítica, Diplomática y ordenación dé 
Archivos.

Gramática histórica comparada de las lenguas romances.
Geografía antigua y de la Edad Media, especialmente de; 

España.
Historia de las instituciones de España en la Edad Media..
Historia literaria.
Arqueología y ordenación de Museos.
Ejercicios prácticos de clasificación, catalogación y arreglo 

de Archivos.
Bibliología y ordenación de Bibliotecas.
Historia de las instituciones de España en la Edad Mo

derna.
Historia de las Bellas Artes.
Numismática y Epigrafía.
Ejercicios prácticos de clasificación, catalogación y arre

glo de Museos.
Ejercicios prácticos de clasificación, catalogación y arre

glo de Bibliotecas.
Con arreglo al art. 2.° de dicho Real decreto, los alumnos; 

podrán hacer los estudios de la carrera en el tiempo y según 
el orden que elijan, sin otras limitaciones que las que" á con
tinuación se expresan.

El estudio de la Paleografía y Gramática histórica com
parada precederá necesariamente al de todas las demás asig
naturas: el de las Instituciones de la Edad Medía, al de las 
Instituciones de la Edad Moderna; el de la Historia literaria 
al de la Bibliología y el de la Arqueología al de la Historia de 
las Bellas Artes y al de la Numismática.

La enseñanza de estas asignaturas es á la vez teórica y 
práctica, y probadas las mismas, puede aspirarse al título de 
aptitud para Archivero, Bibliotecario y Anticuario, mediante 
dos ejercicios académicos verificados en la forma que previe
ne el reglamento de la Escuela.

Este título da aptitud para ingresar en la plaza de Ayudan
te de tercer grado del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Anticuarios, con el sueldo anual de 1.500 pese
tas, previa oposición, conforme al art. 25 del reglamento or
gánico de 13 de Noviembre de 1887.

Los cuadros de distribución de asignaturas, días, horas y 
locales para la enseñanza de la Escuela, se fijarán oportuna
mente en los de edictos de la Universidad Central.

Madrid 12 de Septiembre de 1889.=:El Director, Juan de 
Dios de la Rada y Delgado. —3

Sociedad Económica M atritense de Am igos del País.

Escuela especial de Taquigrafía.

Del 15 al 30 del presente mes, y de doce de la mañana á 
tres de la tarde, queda abierta en la Secretaría de esta Socie
dad la matrícula gratuita del primero y segundo año de la 
clase de Taquigrafía.

Los que deseen matricularse lo verificarán con arreglo á 
lo dispuesto en los siguientes artículos de dicha cátedra.

Art. 11. Para ser admitidos como alumnos se necesita:
1.° Saber escribir y leer de corrido.
2.° Acreditar por "documentos en forma fehaciente, ó por 

examen ante el Profesor de la Escuela, los conocimientos de 
Gramática castellana, y en especial de Ortografía.

Para ser admitido como alumno de segundo año ó prácti
cas se necesita tener probados ó probar el primero.

Art. 12. La admisión de los alumnos en la Escuela tendrá 
lugar,todos los anos del 15 al 30 de Septiembre, á cuyo efecto 
se hará la convocatoria con la anticipación debida.

Art. 13. Las solicitudes de los aspirantes deberán dirigirse 
al Presidente de la Sociedad Económica Matritense, escritas 
de su puño y letra, expresando en ellas su nombre, apellidos, 
pueblo de su naturaleza, edad y habitación. Estas solicitudes, 
acompañadas del documento cíe que trata el art. 11, excepto 
en el caso en que se sujeten al examen que en el mismo se 
establece, se admitirán en la Secretaría de la Sociedad en el 
plazo fijado en el art. 12, ó en el que en la convocatoria se se
ñalare.

En los mismos días, y en iguales horas, se harán también 
las inscripciones de matrícula para las asignaturas de fran
cés de aquéllos que lo soliciten.

Lo que se hace público para los efectos consiguientes.
Madrid 14 de Septiembre de 1889." E l  Secretario general, 

Luis María de Tro yMoxó.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Adm inistración y  Fomento,
Vacante la plaza de Médico titular de Davao, en las islas 

Filipinas, dotada con 1.000 pesos anuales, pagados del presu
puesto provincial, y debiendo proveerse por concurso en Li
cenciados de la Facultad que hayan obtenido el título en las 
Universidades de la Península y  de Manila, se declara abier
to el necesario concurso por el término de sesenta días, á 
contar desde el de la inserción del primer anuncio.

Las obligaciones de los Médicos titulares son: la asisten
cia gratuita á los pobres de la cabecera de la provincia y á 
los presos de la cárcel pública, inspeccionar y dirigir la va
cunación y revacunación de los habitantes de*la misma, des
empeñar el cargo de Médico forense, inspeccionar también 
todo lo relativo al ramo de Sanidad, con el carácter de Sub
delegado, y redactar una Memoria anual acerca de las vicisi
tudes de la salud pública en la provincia, proponiendo cuan
to considere conveniente á mejorarla, adicionándola con no
tas estadísticas relativas al movimiento de la población.

Los aspirantes á dicha plaza deberán acudir á este Minis
terio, en las horas hábiles de oficina, con instancia suscrita 
por ellos, á la que acompañarán el título que acredite haber 
recibido el grado de Licenciado en Medicina, y además todos 
los documentos originales que se refieran á méritos contraí
dos en el ejercicio de su profesión ó en servicios del Estado.

Tanto del título como de la demás documentación que 
presenten, incluirán copia en papel del sello de la clase 12.a 
con el fin de que, confrontadas que sean por ti Negociado co
rrespondiente y visadas por esta Dirección, puedan ser de-* 
vueltos los originales á los interesados, previo recibo que fir
marán al margen de su instancia, por sí ó por persona autori
zada al efecto.

Madrid 9 de Septiembre de 1889.—El Director general* 
Benito Pagaron, . « 4
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

RELACION

D I R E C C I O N  G E N E R A L .  D E  B E N E F I C E N I A  Y  S A N I D A D

Seccion de  Sanidad.—Negoeiado de Estadística.
de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el lía 10 de Septiembre de 1669.
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«r Total de inhumaciones: 40 y  5 fetos.—«Varones 26; hembra» 1 9 .-«De difteria un niño.—De viruela nada.—De sarampión un niño.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.

E s t a d o  del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Julio de este uño.

©SIAMES CASSISTS» FAJA

PROVINCIAS TRIGO CEBADA CENTENO M il ! GARBANZOS ARROZ ACEITE rao AGUARDIENTE CARNERO YACA TOCINO DE TRIGO
------- !--

DE CEBADA
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1*56 
2*11 
1*48

0*05 0*05Albacete.............................. 9*71 10*56
))

1 U 6 U 4:1 i‘do
1*13Alicante........... ......... .. 10*73

10*17
9*32

V Op u iyAtQ/f 1*87o
0*04 0*04

Almería........................... .. 1256
9*71

0*87
1*13
0*81
1*01
0*99AtQ,7

U 0 4A(iA 1 o ü  
1‘20 
1*12 
1*05 
1*50 
1*11 
0*85 
1*03 
1*54 
1*14 
0*98 
0*80 
1*10 
1*49 
1*10 
1*13

0*06 0*05
Avila.................................. U 4:PAtQ/l 2 

1*10 
1*91 
1*45 

.* 1*13 
1*04 
1*30 
1*80 
2‘25

0*06 0*06
Badajoz................................ 17*96 9*05 12*24

11*10
9*53

11*19»
14*50
11*63
9*46

13*92
11*49
13*45
12*38
10*17

14*50
13*65
15*75
1530
20*41
12*06

U 0 4

0*35 0*05 0*05
Bar klona.............. ........... . 19*53

15*48
10*49 0*05 0*04

Burgos.................... ........... 9*07 U £¿
0*24 
0*39 
0*64 
0*20 
0*22 
0*43 
0*59 
0*18 
0*39 
0*37 
0*22 
0*57 , 
0*27 
0*29 
0*34 
0*31 
0*25 
0*22 
0*46 
0*98 
0*43 
0*35 
0*24 
0*31 
1*02 
0*25 
0*33 
0*25 
0*48 
0*40 
0*47 
0*30 
0*22 
0*30 
0*24 
0*19 
0*21 
0*69 
0*19 
0*22 

; 0*31

0*07 0*07
Cáceres.................. , ............ 16*04 

21*30 
20*50 
18*51 
18*36 
21*10 
17*13 
18*23 
19 61

9*66 - 0*04 0*04
Cádiz...................................
Castellón de la Plana.. . . . .

11*96
11*14

uy<
0‘97
1‘05

0*06
0*05

0*04
0*05

Ciudad Beal........................ 8*46 0*06 0*06
Córdoba.................... 8*59 14‘42

15‘06£

U t i 0*05 0*05
Coruña............................... 14*54

8*93
10*18

ü 0 4  f1 tAQ 1*16
1*14

0*04 0*03
Cuenca................................ I Uo

1*01 1 tfiQ
0*10 0*10

Gerona................ . 12*66
13*54

»

1*88
1*66
1*75
1<24
1*42

0*06 0*05
Granada........................... . 9*61

8*19
X  Uo
0*74
0*89
1*17
AíOfy

0*06 0*06
Guadalajara.............. . 15*66 0*03 0*03
Guipúzcoa........................... 20*92 13*21 14*26

17
10*19
14*02

*

0*03 0*03
Huelva........................... 21*93

15'76
18*02
16*35

11*62
9*60

10*97
9*09

17 
9*86 

13*34 ' 
10*28 : 
13*41 
9*59 

14*12 
12*04 

}

2
1*23
1*54
0*97
0*97
1*57
1*26
0*71
1*26
1*11
1*21

0*06 »
Huesca................................. O /

0‘87
0‘66

1*60 0*05 0*05
Jaén. . . ......... .. ...................
León....... ......................... .

1*18
1*64

1*89
1*72

0*06
0*05

0*05
0*04

Lérida.................... 18*67
15*26
19*64

10*05 1 
7*98 

12*38 
9*51 

11*62

* 13*97 
10*39 
14*95 
14*50 
16*44 
11*72 
12*30 
13*03 
15*29

L 1 • 
1‘08 
0‘86 
1‘15 
0‘9I 
0‘83 
G‘87 
0‘98 
1‘15 
1‘31 
1‘09 
0‘98 
0‘97 
1‘05 
0‘9S 
0‘63 
1‘09 
2‘09 
0'78 
0‘73 
1‘01 
0‘93 
1‘21 
1‘05 
0‘80 
1‘18

0*94 1*82 ; 0*05 0*05
Logroño........... ................... 1*21 1*77 0*07 0*08
Lugo.................................... 1*19 1*64 0*04 0*03
Madrid. rr-í^rTr? 
Málaga...........................

1#18
20*42
19*47

1*02
1*24

1*63 ' 
1*67

0*08
0*04

0*08
0*03

Murcia................. . 8*38 9*26
6*87

11*99
14*66
9*85

14*56
7*93

11*71

1*50 1*70 0*06 0*05
Navarra......... ..................... 1 15*72 

' 17*29
7*70

11*39
1*55 1*73 0*04 0*04

Orense.................................
U O í
0*65
0*61
0*46
0*60
0*65
0*61
0*64
0*53
0*57
0*55
0*58
0*55
(Vi A Q

1*65 
0*59 
1*15 
0*88 1 
0*59 
1*06 
0*97 
1*04 
0*98 
1*37 
1*77 1 
1*46 
1*11 
1M3 
0*88 
1*35 
0*84

1*40 1*98 ! 0*05 »
Oviedo................................. 22*06 14*07 0*85 1*59 0*06 0*04
Palencía............................. 16*25

22*74
15*27
18*84

7*91 1*10 1*88 0*09 0*12
Pontevedra.......................... 16*75 14*44 1*01 1*65 ’ 0*04 0*03
Salamanca........................... 8*13 0*88 1*50 0*12 0*08
Santander...................... 14*04 15*07

&
1*07 1*59 0*05 0*04

Segó vi a................................. 16*04 7*83 8*38 1*01 2*03 0*11 0*09
Sevilla................ ............. 18*45 9*02 ■»

9*46 
12*18 
10*88 
9*76 

15*08 
8*79 

15*20 
* 9*56 

9*32 
}

16*02 1*15 1*63 0*05 0*06
Soria.................. ................. 1507 9*36 1*02 1*83 0*03 0*04
Tarragona................ . . . . . . 20*57 9*61 1336

10*54
* 1*83 0*06 0*06

Teruel................................... 17*43 8*79 1*60 1*95 0*08 0*07
Toledo........................... . 16*83

21
6*76 » 2*02 0*08 0*03

Valencia............................... 11*13 13*46 1*39 1*86 0*04 0*04
Valladolid............................ 16*15 7*51 U -4o Aun 1*49 1*56 0*08 0*06
Vizcaya................................ 23*18

16*09
14*39
20*72

14*05 15‘69
u ^ yAî/l 0*97 , 1*63 0*04 0*04

Zamora.......................... 8*78 0*61 
i  tni

V i** 1*12 1*66 0*08 0*13
Zaragoza...................... 6*70 9*99

19*10
ü Do 0*82 1*75 0*03 0*03

lelas Baleares. . . . . . . . . . . . . 10*47
1 U1
0*74

U QD
A(KA 1*44 1*09 1*80 0*04 0*05
u ou 1*31 1*34 1*61 0*04 0*04

Precio medio en toda España.. . , 18*46 10*07 11‘44 14*21 0*75 0*56 099 0*39 0*88 1*18 1*31 1*75 0*06 0*05

Afedwd 7 de Septiembre de 1889.=

#
<&•■í+'f

T o m n  i Precio máximo...................J-WIUU......... .. . ... < T,íttTn mí'nirMrt

HECTOLITRO.

Ptas. Cents. LOCALIDAD PROVINCIA - 01

33
10̂ 07

23*42
5*40

M o t r i l , . . . ............. ............ Granada.
Jaén.

Pontevedra.
Logroño.

1 niem mínimo. 

n im  iiM i Precio máximo............ „ ..

Cazorla....... .......................

Vigo------ ------ ------------------
Arnedo.. . . . . . . . . . . .Cbbada.......... * ( Idem m ín im o,... . . . . i ; ; !!

E l Direetor geaeral, Cario» Testor.
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m i n i s t e r i o  d e  m a r i n a — o b s ERVATORIO ASTRONOMICO DE SAN FERNANDO

a n u n c i o s  a s t r o n o m i c o s  q u e  d e b e n  i n s e r t a r s e  e n  l o s  c a l e n d a r i o s  d e  
Valencia, co rresp od ien tes  a l a ñ o  1 8 9 0

POSICIÓN GEOGRAFICA DE VALENCIA

, I ahtud ................. . 39° 28' 28" N.
] o i ud. . .  • . . . . * 0h 23m 19s,6al E. del Observatorio de San Fernando.

I.as letras E. i/., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas3 minuto< 

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL 1  QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN VALENCIA EN EL AÑO 1890

Nota y.

ENERO FEBRERO 1 MARZO1 ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE diciembre

tí
MLOrtos Ocasos

Sp| Ortos. 1 Ocasos
(5
£

) Olio Ocasos
d
5*: ero Orí? i ca*T

d
i Ortos, Ocasos

d
5*«■ Ortos. Ocasos

O
» Ortos. Ocasos

O
Siwt Ortos. Ocasos

d
s?ce Ortos. Ocasos

ü
P00 Ortos. Ocasos

2
if Ortos. Ocaso*

o
eü| Ortos. Ocaso*'

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15 
16,
17
18 
19 
20' 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31 j1

H. M.
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 20 
7 20 
7 20 
7 20 
7 19 
7 19 
7 19, 
7 18 
7 18 
7 17 
7 17 
7 16 
7 16 
7 15 
7 M 
7 14| 
7 13 
7 12 
7 11 
7 11 
7 10 
7 9

H. M.
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52 
4 53 
4 51 
4 55 
4 56, 
4 57 
4 53;
4 59
5 0

1 5 1 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 7 
5 9 
5 10 
5 I !
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 í 
5 16 1 
5 17 
5 18 
5 19

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
11
12
13
44
15
16 
171 
18 
19 
20- 
21 
221
23
24
25
26
27
28

H. M.
7 .8 
7 7 
7 6 
7 o 
7 4 
7 3 
7 2 
7 1
7 0 
6 59 
6 58 
6 56 
6 551 
6 54 
6 53 
6 52 
6 50 
6 49 
6 48 
6 48 
6 45
8 44 
6 42 
6 41 
6 39 
6 38 
6 36 
6 35

H. M.
5. 20 
5 22 
5 23 

; 5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32: 
5 33 
5 35 1 
5 36 
5 37 
5 38: 
5 39 
5 40 
5 41 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
41
12
13
44
15
16
17
18 
19 
20' 
21 
,22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
6 34 
6 32 
6 31 
6 29 
6 28 
6 26 
6 24 
8 23 
6 21 
6 20 
6 18 
6 17 
6 15 
6 14 
6 12 
6 10: 
6 9 
6 7 
6 8 
6 4 
6 2' 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 54 
5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 48

H. M.
5 52 
5 53 
5 54 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 i 
6 2 
6 3> 
8 4 
6 5 í 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
8 10 
6 11 
6 12 í 
■8 13 
6 14¡ 
6 15| 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
¡21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

EL M.
5 45 
5 43 
5 42 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 34 
5 32 
5 31 
5 29 
5 28 
5 26 
5 25 
5 23 
5 22 
5 20¡ 
5 19 
5 17 
5 16 
5 14 
5 13 
5 12 
5 10 
5 9 
5 8 
5 6 
5 5 
5 4 
5 2

JEL M.
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 321 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39' 
6 40 
6 41. 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
tí 46 
6 47 i 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53

1
2
3
4 
0 
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15 
161
17
18 

,19 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
: 5 1 

5 0 
4 59 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47, 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 42 
4 42 
4 41 
4 40 
4 39 
4 39 
4 38 
4 37 
4 37 
4 36 
4 36 
4 35 
4 35

H. U .
6 53 
6 54 
6 56 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 ] 0 
7 11 
7 12 
7,12 
7 13 
7 14! 
7 15 
7 16 
7 17 
7 17 
7 18 
7 19 
7 20

H

1 
¡ 2

3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16 
17. 
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H M
4 34 
4 34 
4 34 
4 33 
4 33 
4 33 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 31 
4 31 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
L 32 

4 32 
4 33 
4 33 
4 33 
4 34 
4 34 
4 34 
4 35 
4 35

H. M,
7 >1 
7 22 
7 22 
7 23 
7 24 
7 24 
7 25 
7 26 
7 26 
7 27 
7 27 
7 28 
7 28 
7 28 
7 29 
7 29 
7 30 
7 30 
7 30 
7 30 
7 3 i 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

EL M.
4 36 
4 36 
4 37 
4 37 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 40 
4 41 
4 41 
4 42 
4 43 
4 44 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58

•H. M.
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 30 
7 30 
7 30 
7 29 
7 29 
7 29 
7 28 
7 28 
7 27 
7 27 
7 26 
7 26 
7 25 
7 24 
7 24 
7 23 
7 22 
7 21 
7 21 
7 20 
7 19 
7 18 
7 17 
7 16 
7 15 
7 14

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
4 59
5 0 
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26 
5 27

H. M.
7 13 
7 12 
7 11 
7 10 
7 9 
7 8 
7 6 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 0 
6 59 
6 5S 
6 56 
6 55 
6 54 
6 52 
6 51 
6 50 
6 48 
6 47 
6 45 
6 44 
6 42 
6 41 
6 39 
6 38 
6 36 
6 35 
6 33

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
5 28 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 55

H. M.
6 32 
6 30 
6 29 
6 27 
6 25 
6 24 
6 22 
6 21 
6 19 
6 17 
6 16 
6 14 
6 13 
6 11 
6 9 
6 8 
6 6 
6 4 
6 3 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 50 
5 .48 
5 46 
5 45

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

EL M.
5 56 
5 57 
5 58 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 6 
6 6 
6 8 
6 8 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23 
6 24 
6 26 
6 27

H. M.
5 43 
5 42 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 34 
5 32 
5 31 
5 29 
5 28 
5 26 
5 25 
5 23 
5 22 
5 20 
5 19 
5 17 
5 16 
5 14 
5 13 
5 12 
5 10 
5 9 
5 8 
5 6 
5 5 
5 4 
5 3 
5 1 
5 0

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 67 
6 58
6 59
7 0

H . M.
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 52 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4- 47 
4 46 
4 45 
4 45 
4 44 
4 43 
4 42 
4 42 
4 41 
4 41 
4 40 
4 40 
4 39 
4 39 
4 38 
4 38 
4 38 
4 37

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H . M.
7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 9 
7 10 
7 11 
7 12 
7 13 
7 13 
7 14 
7 15 
7 15 
7 16 
7 16 
7 17 
7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 19 
7 20 
7 20 
7 20 
7 20 
7 20

H. M„
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 38 
4 38 
4- 39 
4 39 
4 39 
4 40 
4 40 
4 41 
4 41 
4 42 
4 43 
4 43 
4 44 
4 45 
4 45 
4 46

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN VALENCIA EN EL AÑO 1890 /

ENERO

Día 6. Luna llena á las 5 y  35 minutos de la mañana en
Cáncer»

Día 14, Cuarto menguante á las 6 y 31 minutos de la ma
ñana en Libra.

Día 20, Luna nueva á las 31 y 48 minutos de la noche en 
Acuario.

Día 27» Cuarto creciente á las 8 y 15 minutos de la noche en 
Tauro.

FEBRERO...

Ufa 5, Luna llena á la una y 12 minutos de la madrugada 
en Leo.

Día 12» Cuarto menguante á las 6 y 50 minutos de la no
che en Escorpio.

Día 19. Luna nueva á las 10 y 26 minutos de la mañana en
Piscis.

Día 26, Cuarto creciente á las 2 y 5 minutos de la tarde en 
Géminis»

MARZO

Día 6. Luna llena á las-6 y 46 minutos de la tarde en 
Virgo»

Día 14» Cuarto menguante á las 4 y 3 minutos de la mañana 
en Sagitario.

Día 20. Luna nueva á las 9 de la noche en Aries.
Día 28. Cuarto creciente á las 9 y 31 minutos de la mañana 

en Cáncer.

ABRIL

Día 5. Luna llena a las 9 y 23 minutos de la mañana en 
Libra»

Día 12. Cuarto menguante á las 10 y 52 minutos de la maña
na en Capricornio.

Día 19. Luna nueva a las 8 y 4 minutos de la mañana en 
Aries,

Día 27, Cuarto creciente á las 4 y 50 minutos de la mañana 
en Leo.

MAYO"

Día 4, Luna llena a las 9 y 7 minutos de la noche en Es
corpio

Día 11. Cuaito menguante á las 4 y 26 minutos de la tarde 
en Acuario,

Día 18. Luna nueva a las 8 y 17 minutos de la noche en 
Tauro.

Día 26. Cuarto creciente á las 16 y 3:2 minutos de la meche en 
Virgo. . *

JUNIO
Día 3. Luna llena á las 6 y 33' minutos de la mañana en 

Sagitario.
Día 9. Cuarto menguante á las 9 y 48 minutas de la noche 

en Piscis.
Día 17»; Luna nueva á las 9 y 56 minutos de la mañana en. Gé- 

minis.
Día 25. Cuarto creciente ala una y 52 minutos de la tarde 

en Libra.

JULIO

Día 2. Luna llena á las 2 y 22 minutos de la tarde en Ca
pricornio.

Día 9. Cuarto menguante á las 4 y 42 minutos de la ma
ñana en Aries.

Día 16. Luna nueva á las 12 y 48 minutos de la noche en 
Cáncer.

Día 25. Cuarto creciente á las 2 y 43 minutos de la madruga
da en Escorpio.

Día 31. Luna llena á las 9 y 23 minutos de la noche en 
Acuario.

AGOSTO

Día 7. Cuarto menguante á las 2 y 17 minutos de la tarde 
en Tauro.

Día 15. Luna nueva á las 4 y 18 minutos de la tarde en Leo.
Día 23. Cuarto creciente ala una y 18 minutos de la tarde en 

Sagitario.
Día 30. Luna llena á las 4 y 34 minutos de la mañana en 

Piscis.

SEPTIEMBRE

Día 6. Cuarto menguante á las 3 y 28 minutos de la mañana 
en Géminis.

Día 14. Luna nueva á las 7 y 52 minutos de la mañana en 
Virgo.

Día 21. Cuarto creciente á las 10 y 4 minutos de la noche 
en Sagitario.

Día 28. Luna llena á las 12 y 58 minutos del día en Aries.

OCTUBRE

Día 5. Cuarto menguante á las 8 y 22 minutos de la noche 
en Cáncer.

Día 13. Luna nueva á las 11 y 4 minutos de la noche en 
Libra.

Día 21. Cuarto creciente á las 5 y 35 minutos de la mañana 
en Capricornio.

Día 27. Luna llena á las 11 y 40 minutos de la noche en 
Tauro.

NOVIEMBRE

Día 4. Cuarto menguante á las 4 y 12 minutos de la tarde 
en Leo.

Día 12. Luna nueva á la una y 36 minutos de la tarde en Es
corpio.

Día 19. Cuarto creciente á las 12 y 43 minutos del día en 
Acuario,

Día 26. Luna llena á la una y 21 minutos de la tarde en 
Géminis.

DICIEMBRE

/:Día 4; Cuarto menguante á la una y 25 minutos de la tarde
■ (  ̂  ̂ en Virgo.
Día 12. Luna nueva á las 3 y 9 minutos de la mañana en
. i#i . ■ 11 ( Sagitario.

Día 10# Cuarto creciente a las 8 y 3o minutos de la noche en
; i Píscís.

Día 20# Luna llena a las 5 y 56 minutos do la mañana en . Cáncer,

t

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 20 de Enero, Sol en Acuario,
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera.
Día 20 de A b r i l ,  Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de. Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra. Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el 20 de Marzo á las 3 y 39 minutos 
de la tarde.

El estío el 21 de Junio á las 11 y 52 minutos de la mañana.
El otoño el 23 de Septiembre á las 2 y 20 minutos de la 

madrugada.
El invierno el 21 de Diciembre á las 8 y 43 minutos de la. 

noche.

ECLIPSES DE SOL Y  DE LUNA

J u n io  16 y  17

Eclipse anular de Sol, visible como parcial en Valencia.
El eclipse principia en la Tierra el día 16 á 18 horas, 

30 minutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 7o 46' al O. de San Fernando y latitud 0o 47' N.

El eclipse central principia en la Tierra el día 16 á 19 ho
ras, 36 minutos, 9 segundos, tiempo medio astronómico de 
San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la lon
gitud de 26° 18' al O. de San Fernando y latitud 5o 9' N.

El eclipse central á medio día sucede el día 16 á 21 horas, 
33 minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Femando, en la longitud de 36° 43' al E. de San Fernando y 
latitud 36° 41' N.

El eclipse central termina en la Tierra el día 16 á 23 horas, 
23 minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 107° 38' al E. de San Fernando y latitud 18° 47' N. ^

El eclipse termina en la Tierra el día 17 á 0 horas, 30_mi- 
nutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud ae 
88° 56' al E. de San Fernando y latitud 14° 28{ N v v q .

Este eclipse será visible en toda Europa, : en casi toaa el 
Asia, en gran parte de Africa y en una pequeñamarte de _ia 
América Meridional, en gran parte del O c é a n o  Atlántico y del 
Indico, en el Mediterráneo, e n  tina pequeña ]?arte del 1 acinco 
y del Mar Polar Artico. , .

Las circunstancias principales de este eclipse para Valen
cia son las siguientes: . I- -  , , ,, '

Principio á las 7 y 46 minutos de la.manar a del día 1 / .
Medio á las 9 de la m a ñ a n a  del díaJL7.
Fin á las 10 y 26 minutos de la mañana del día 17.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0,611, 

tomando como unidad el diámetro del Sol. .
La primera impresión de la Luna en el disco solar se ve

rificará en un punto que dista 73° del vértice superior del Sol 
hacia la derecha (visión, directa).
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N o v ie m b r e  26

Eclipse parcial de Luna, invisible en Valencia.
Principio del eclipse á la una y 27 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á la una y 32 minutos de la tarde.
Fin del eclipse á la una y 37 minutos de la tarde.
El principio y fin de este eclipse serán visibles en una pe

queña parte de Europa, en casi toda el Asia, en gran parte 
de la América Septentrional, en la Australia, en las islas Fi
lipinas, en el estrecho de Behering, en gran parte del Océano 
Indico, en casi todo jd Pacífico, en casi todo el Mar Polar Ar
tico y en una pequeña'parte del Antártico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte boreal del limbo, 0,002, tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará

en un punto del limbo de ésta que dista 14° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 19° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

D ic ie m b r e  11

Eclipse total de Sol, invisible en Valencia.
El eclipse principia en la Tierra á 12 horas, 3 minutos, 

6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 83° 58' al E. 
de San Fernando y latitud 8o 20' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 13 horas, 8 mi
nutos, un segundo, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
63° 10' al E. de San Fernando y latitud 18° 42' S.

El eclipse central á medio día sucede á 14 horas, 50 minu
tos, un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, en la longitud de 135° 557 al E. de San Fernando y latitud 
53° 58' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 16 horas, 13 mi
nutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Feman
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 136° 
35' al O. de San Fernando y latitud 36° 32' S.

El eclipse termina en la Tierra á 17 horas, 17 minutos, 8 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernanda, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 158° 48r al 
O. de San Fernando y latitud 26° 3F S.

Este eclipse será visible en gran parte de la Australia, en 
casi toda la isla de Madagascar, en una pequeña parte del 
Indostán, en casi todo el Océano Indico, en parte del Pacific© 
y en casi todo el Mar Polar Antártico.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda en la provincia de Barcelona.

Acordado en el Consejo de Ministros celebrado en 28 de 
Junio último la venta del casco de la corbeta Mazarredo, que 
se halla en este puerto, y cumpliendo lo mandado en la Real 
orden de la misma fecha, expedida por el Ministerio de Mari
na y comunicada á esta Delegación de Hacienda por la Direc
ción general de Propiedades y Derechos del Estado, he dis
puesto que en la forma que previene la ley de 27 de Abril 
de 1870, Real orden de 15 de Septiembre de 1884 y Real de
creto de 26 de Diciembre de dicho año, se verifique la subas
ta del expresado casco el día 15 de Octubre próximo, á las 
doce del mismo, en mi despacho y bajo mi presidencia, con 
asistencia de los Sres. Interventor de Hacienda, Administra
dor de Propiedades y Derechos del Estado y Notario de Ha
cienda, con sujeción á las siguientes

CONDICIONES

1.a Servirá de tipo para la subasta la valoración dada al 
buque por los Ingenieros de la Armada en la relación que se 
inserta á continuación.

2.a No será admitida postura que no cubra el importe de 
la valoración.

3.a Para tomar parte en la subasta, los licitadores deposi
tarán en el acto ó acreditarán haber depositado con anterio
ridad en las arcas del Tesoro público el 5 por 100 de la canti
dad que sirva de tipo para el remate.

4.a El pago de la venta se verificará al contado y de con
formidad con lo dispuesto en la regla séptima de la Real or
den de 15 de Septiembre de 1884, en esta Tesorería de Ha
cienda.

5.a Los gastos de expediente, anuncios y escritura serán 
de cuenta del rematante.

Lo que he dispuesto se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia para que llegue á conoci 
miento de las personas que quieran tomar parte en la su
basta.

Barcelona 6 de Septiembre de 1889.—Cenón del Alisal.

COMANDANCIA DE MARINA Y  CAPITANÍA DEL PUERTO 
DE BARCELONA.

Ingenieros de la Armada. r .*
Relación del precio aproximado de la corbeta Mazarredo, fondeada 

en este puerto, que se forma cumplimentando la Real orden de 
25 de Febrero último.

Pesetas.
V A L O R A C IO N  _______

Doscientos cuarenta y tres metros cúbicos de ma
dera en buen estado, pino rojo, pino tea y roble, 
procedentes del desguace del casco, á excepción 
de las cubiertas, á diez y ocho pesetas el metro
cúbico.............................................................. . 4.374

Setenta y cinco metros cúbicos de madera en buen 
estado, pino tea y roble, procedentes de las cu
biertas. á treinta y ocho pesetas el metro cú
bico ......................................................     2.850

Once metros cúbicos de madera en buen estado, 
pino rojo en general, procedentes del desguace 
de los tres palos machos, mastelerillos, cam- 
prés, cotalón, etc., á diez y ocho pesetas el me
tro cúbico ..............   198

Quinientas milésimas de metro cúbico de ma
dera de caoba, procedentes de los quindastes de 
los palos, cabrestantes, rueda del timón, etc.,
á setenta pesetas el metro cúbico  ..........   35

Doscientas milésimas de metro cúbico de madera 
de sabien, procedentes del cabrestante, etc., á
sesenta pesetas el metro cúbico   .............  12

Diez mil cien kilogramos de cobre, procedentes de 
la clavazón de la obra viva, á peseta el kilo
gramo  i    .............. 10.100

Dos mil quinientos cuarenta kilogramos de latón 
en plancha de siete décimas de milímetro de 
grueso, á sesenta y seis céntimos de peseta el
kilogramo  ..............     1.676*40

Cincuenta kilogramos clavazón de bronce, á se
tenta y cinco céntimos de peseta el kilogramo. 37‘50 

Treinta mil kilogramos hierros diversos, á tres
céntimos de peseta el kilogramo................... 900

Valor de las anclas y cadenas  .................... 500
Efectos como jarcia para tizar, etc., etc    360

Total. ..............   21.042*90

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 13

telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha ojlcina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde proceden y sus nombres y domicilios.
CENTRAL

Cartagena.—Estrella, Madera Alta, 16.
Jaén.—Juan Luisa Tapia, Inspector Consumos periódicos. 
Bayona.—Manuel Abril, Velázquez, 50.
*Wadhurst.—Eugenio González, 32, San Marcos, Madrid. 
Murcia.—Dolores Siles,.Leganitos, 26, segundo,
Deva.—Rubio, sin señas.
Alzóla.—Gregorio Diez, Lavapiés, primero.
Málaga.—Bartolomé Borrego, sin señas.
Salamanca.—Georges Sbai, sin señas.
Béx.—Korostówetz, telegraphe restant, Madrid.

NORTffi

Burgos.—Antonio Pacheg, San Vicente, 34, tercero iz
quierda.

Sevilla.—Manuel Adorno, Corredera Alta, 11, segundo iz
quierda.

Albaide.—Germán Lará, Santa Engracia.
Sevilla. — Mauny Mora, Zurbano, 22.

n o r o e s t e

San Sebastián.—Marió, barrio Argüelles, calle Ferraz, 41. 
o e s t e

Málaga.—Encarnación Vázquez, Mediodía Grande, 9, se
gundo (ausente).

SUR

París.—Basergues, calle Doctor Fourquet, 27.
Madrid 13 de Septiembre de 1889.:=Por el Jefe del Centro, 

Barco.

Colegio de Corredores Reales de Comercio 
de Barcelona.

D. Antonio Solá y Carnicer, Síndico Presidente del Colegio 
de Corredores Reales de Comercio de Barcelona.

Hace saber que habiendo renunciado el cargo de Corredor 
de Comercio D. César Augusto Torras y Ferreri, se anuncia 
al público la devolución de su fianza, á los efectos prevenidos 
en los artículos 98 y 946 del Código de Comercio.

Barcelona 5 de Septiembre de 1889.—Antonio Solá y Car
nicer. X—362

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento de Berlanga de Duero (Soria).

Por traslación de D. Pedro María de Acebes, que la des
empeñaba, á la ciudad de Soria, se halla vacante esta Secre
taría, con la dotación anual de 995 pesetas. Los aspirantes á 
ella podrán dirigir sus solicitudes debidamente documenta
das á esta Alcaldía en el plazo de quince días, á contar desde 
la inserción del presente anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia.

Berlanga de Duero á 11 de Septiembre de 1889.=E1 Al
calde, Isaac Ledesma. '2019—M

Ayuntamiento constitucional de Guadalajara.
Habiendo sido declarado prófugos por falta de presenta

ción los mozos Antonio Isidoro Laferrier y Blas, Fernando 
López Mingóte, Manuel Máximo Medina y Blas de Santo Do
mingo, procedentes de la Casa de Expósitos de esta provin
cia, y alistados para el próximo reemplazo del Ejército, se 
hace saber por medio de este edicto, á fin de proceder á la 
captura de los expresados mozos y conducirlos á disposición 
de esta Alcaldía, para remitirlos después á la Comisión per
manente de la Excma. Diputación provincial, según dispone 
el art. 95 de la vigente ley de Reemplazos.

Guadalajara 9 de Septiembre de 1889.—El Alcalde Presi
dente, Ceferino Muñoz. 2000—M

Alcaldía constitucional de San Fernando.
Hago saber que con sujeción á lo prevenido en la léy 7.a, 

título 19, libro 3.° de la Novísima Recopilación, se cita, llama 
y emplaza á los dueños de la casa ruinosa situada en esta 
ciudad, calle Dolores, números 10 y 12, para que en el impro
rrogable término de cuatro meses, contados desde que apa
rezca inserto este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d rid , se presente en esta Alcaldía á exhi
bir sus títulos de propiedad y á obligarse en su caso á la' 
reedificación correspondiente; en el concepto de que si así no 
lo hicieren les parará el perjuicio que haya lugar.

San Fernando 7 de Septiembre de 1889. =E1 Alcalde, Ma
nuel Roldan =E1 Secretario, Cristóbal Roncén. 2003—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distri

to del Oeste de esta Corte, seguida contra Carolina Gertrudis 
Fernández Díaz por lesiones, y en la que es parte el Ministe
rio fiscal, ha dictado la Sección primera dé lá Sala de lo cri
minal auto con fecha 21 de Julio último, señalando el día 12 
del próximo Octubre, y hora de la una y media de su tarde, 
para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando 
se cite al testigo Eletiterio Gil Rodeño, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que comparezca á declarar 
ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, en el indicado día y hora; haciéndole saber al pro- 
pió tiempo la obligación que tiene de concurrir á este primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 9 de Agosto de 1889.=E1 Oficial de Sala, José 
Mínguez Bermejo. J—5867

Juzgados militares.
MURCIA

D. Manuel Santana y Albarado, Capitán del tercer bata
llón del regimiento de la Princesa, núm. 4, y Fiscal de la 
sumaria que se instruye contra D. Pedro Fernández Ibáñés 
y otros por insulto á fuerza armada del Ejército.

Habiendo desaparecido de esta plaza en la que se hallaba 
en libertad provisional el acusado D. Pedro Fernández Iba- 
ñez, por el presente primer edicto se le cita, llama y empla
za, para que en el término de treinta días, contados desde el 
de su publicación, comparezca en esta Fiscalía, cuartel de 
San Leandro, piso segundo, á responder á los cargos que en 
la misma le resultan; en la inteligencia, que de no presen
tarse se seguirá el procedimiento en rebeldía, y le parará el 
perjuicio que haya lugar. ¿

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que por cuantos medios estén á 
su alcance procedan á la busca y captura del expresado Don 
Pedro Fernández Ibáñez, y caso de ser habido, lo pongan á 
mi disposición.

Murcia 31 de Agosto de 1889.—Manuel Santana.
2012—M

SAN FERNANDO
D. Manuel de la Herrán y Puebla, Teniente de navio de la 

Armada, Ayudante de Marina de este distrito, y Fiscal de la 
sumaria que se instruye contra José Ruano Viñas por el de
lito de fuga del penal de Cuatro Torres.

Por el presente y en uso de las facultades que S„ M. el 
Rey (Q. D. G.) concede en sus Reales Ordenanzas á los Ofi
ciales del Ejército y la Armada, cito, llamo y emplazo por 
este mi primer edicto y pregón á José Ruano Viñas, natural 
de Alicante, soltero, de treinta y tres años de edad, de oficio 
tonelero, ojos pardos, pelo castaño, color bueno, barba po
blada, estatura regular, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en esta Ayudantía 
de Marina á prestar sus descargos por el delito que se le 
acusa; y de no verificarlo sé le seguirán los perjuicios á que 
haya lugar, sin más citarle y emplazarle, por ser así la vo
luntad de S. M.

£fan Fernando 6 de Septiembre de 1889.=Manuel de la 
Herrán.^Enrique de Herrera, Secretario. 2013—M

SANTIAGO
D. Fermín Balbuena Iriarte, Teniente del regimienta 

caballería de Galicia, y Fiscal nombrado para la sumaria que 
se sigue al recluta por el Ayuntamiento de Lousame, Ramón 
Vázquez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra
món Vázquez, natural de Santa Eulalia de Vilacoba, hijo de 
Juana, soltero, de veintiún años de edad, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color 
bueno, frente espaciosa, nariz regular, boca regular, barba 
poca y de un metro 640 milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa
rezca en el cuartel de Santa Isabel á mi disposición para res
ponder á los cargos que le resultan en la indicada sumaria; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto j  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial para que practiquen activas-diligen
cias en busca del referido Ramón Vázquez, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso con las seguridades con
venientes al citado cuartel; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Santiago 7 de Septiembre de 1889. =E1 Teniente, Fiscal, 
Fermín Balbuena. . 2014—M

SEVILLA
D. Ramón Bayot y Luna, Teniente del regimiento infante” 

fia de Soria, núm. 9, y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel 
leí regimiento en la sumaria instruida contra el soldado Ra~ 
!ael Fernández y Fernández por el delito de falta de presen- 
;ación al Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ra- 
ael Fernández y Fernández, soldado de este regimiento, hijo 
le Saturnino y de Felipa, natural de Sevilla, parroquia de la 
Magdalena, Ayuntamiento de Sevilla, provincia de Sevilla* 
iistrito militar de Andalucía, de oficio panadero, de edad de 
reinticinco años, de estado soltero, su estatura un metro 720 
nilímetros; sus señas: pelo castaño, ojos id., cejas id., nariz, 
•egular, barba poca, boca regular, color claro, frente regular, 
tire bueno, producción fácil, señas particulares ninguna* 
>ara que en el preciso término de treinta días, contados des- 
le la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a- 
>rid, comparezca en el cuartel del Carmen de esta capital á
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mi disposición, para responder & las* cargos que le resultan
en lá sumaria que de orden dei Sr. Coronel del regimiento se 
le sigue- con motivo de.no haber verificado su. presentación, a] 
cuerpo i bajo apercibimiento de que, á, no, comparece» en d 

■ plazo'fijado será declarado rebelde, pifándole el perjuicio a 
que haya lugar»

A s n v t z  en nombre de S, M. el Bey \Q. B» G b exhorto 
y requiero á todas* las Autoridades, tanto civiles como militan 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Rafael Famáiidex y Fer
nández, y caso de set habido, lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes al cuartel del Carmen a mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este dia.

Bada en Sevilla ¡i 5 de Septiembre de 1889.== Ramón 
Bayot, ___________2003—M

B. Fernando Calvo Yt’ley Teniente del regimiento infan
tería dt Soria, mim. 9, y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel 
del re gi mié uto en la sumaría instruida contra el soldado An
tonio Jiménez Segura por el delito de falta dt presentación j 
al cuerpo,  ̂ j

Fot la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Auto- j 
nio Jiménez Segura, soldado de este regimiento, hijo de José 
y de María, natural de Sevilla, parroquia de ídem, Ayunta- j 
miento de ídem, concejo de ídem, provincia de ídem avecin- j 
dado en Sevilla. Juzgado de primera instancia de ídem, Ca- j 
pítanín general de Andalucía, de oficio carrero, edad veinti- | 
tres afina, sn estado soltero, su estatura un metro 650 mili- jj 
rndtros, sus señas eriíis; pelo negro, cejas ídmit, nariz regu- j 
lar, bárbn ídem, boca ídem, color moreno, señas particulares j 
ninguna, para que en el preciso término de treinta días, con- i 
fados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  : 
be Maditd, comparezca en el cuartel del Carmen de esta ca
pital íi mi disposición, para responder á los cargos que le re
sultan en la sumaria que de orden del Sr. Coronel del regi- j 
miento se le sigue, con motivo de no haber verificado su pre- j 
se nf a ció n al cuerpo; bajo apercibimiento de que si no compa- j 
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el ¡ 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Antonio Jiménez Segura, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las 
seguridades convenientes al cuartel del Garmen á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Bada en Sevilla á 5 dé Setiembre de 1889. =Fernando 
C alvo* 2001—M

VALLADOLID

D. Eugenio Manso Soblechero, Capitán, Ayudante mayor
del primer regimiento divisionario de artillería.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales 
del Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaría ins
truida contra el artillero segundo de este regimiento Martín 
Miqueo Francés por el delito de deserción, natural de Zubre- 
ta, Ayuntamiento de Miroz, Juzgado de primera instancia de 
Pamplona, Capitanía general de Navarra,, por el presente 
primer edicto cito, llamo y emplazo al referido artillero para 
que cu el término de diez días, á contar desde su publicación, 
se presente en el cuartel de San Benito de esta plaza á res
ponder á los cargos que en dicha causa le resultan; pues de 
no verificarlo se le seguirá, la causa, y se sentenciará en re
beldía....

Y para que este edicto tenga la publicidad debida, se fija
rá en los sitios ele costumbre y se in sertará  en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín ofeial de la provincia de Navarra.

Dado en Valladolid a 2 de Septiembre de 1889.—-Eugenio 
Manso. 2004—M

Juzgados dé:p rim era  instancia,
IZNALLOZ

13. Juan José Carozony y Saks, Juez de instrucción' de 
esta villa y su partido.

Por el presente hago saber que en ejecutoría procedente 
4e causa contra Alonso Jiménez Bergara y otros sobre robo 
de caballerías, he dictado providencia en el día de la fecha, 
llamando al Alonso Jiménez Bergara, para que en el término 
de quince días, á contar desde que el presente aparezca In
serto en la G a c e t a  b e  M a d r id , se presente en la cárcel de 
este partido para cumplir la condena de dos meses de arresto 
mayor que le han sido impuestos por la Superioridad en la 
referida causa; apercibido* que de no verificar su presenta
ción en el término fijado, le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y policía 
judicial procedan á la busca, prisión y remesa á la cárcel de 
este partido, á disposición de la Sala de lo criminal de la Au
diencia de este distrito del referido Alonso Jiménez Bergara, 
alias Pepino, cuyas señas se expresan.

Dado en Iznallozá l . 01 de Septiembre de 1339»=Juan José 
Carozony, =E1 actuario, Antonio Muñoz.

Señas de Alonso Jiménez Bergara.
Estatura regular, color trigueño, cabello castaño, algo 

grueso, como de treinta á treinta y cinco años, natural de 
Almogía, vecino de Málaga, y tratante en caballerías.

J—5844
LA UNION

B Jacin to  G oTti Miñas, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido. \ ■

Por el presente y término de diez días, contados desde la 
aparición de este edicto en la Gaceta de Madrid, se cita, lla

ma y emplaza para que comparezcan en este Juzgado, a se 
examinado en la causa que sobre quemaduras á Antonio.. Mar 
tinez Zamora estoy instruyendo á tres sujetos desconocidos 

¡ de los cuales no constan circunstancias algunas; que en l  
i noche del 25 de Julio último, día de Santiago, se encontraba] 

en la Diputación de tos Nietos, de este término, y  estanco d' 
la conocida por la Boj a, cuando el’ Martínez Zamora: sufrb 
quemadura* en el brazo derecho por haberse prendido ■ fñeg< 
al petróleo que contenía un quinqué á consecuencia del golpi 
dado en el mostrador de la tienda por uno de dichos; sujetos 
apercibidos que sí no comparecen dentro de dicho término le¡ 
parará el consiguiente perjuicio. ■

Dado en La Unión a 5 de Septiembre de 1889.=Jacint< 
Ooríi.=ltor su mandado, Francisco Povo. J—5834

B. Jacinto Cor ti Tinas, Juez de instrucción de esta villa j 
sitpartido: . ’ • •••••••' - \

j Por la presente y término de diez días, que se 'contarái 
¡ desde la inserción de latpresenfe en la  G a c e t a  d e * M a d rid  
1 se cita, llama y emplaza para que comparezcan en este Juz

gado á cierta diligencia judicial que se ha de practicar en h 
causa que se instruye .sobre juegos; prohibidos- á los procesa
dos Antonio López García, de cuarenta'y dos años, casado 
jornalero, lujo de Juan y de Ana María, natural de Huérca' 
Overa; Domingo Sánchez Ortega, hijo de José y de Dolores, 
natural de Cartagena, de treinta años, casado, y Tícente Gon
zález, hijo de Manuel y Josefa, natural de Dalias, de veinti
cinco años, soltero, minero,.todos vecinos de esta villa, cor 
residencia en Portillan; bajo apercibimiento de que les para
rá el consiguiente perjuicio si no comparecen.

Al propio tiempo encargo a todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demas agentes de la policía judicial, 
procedan á la- busca de -dichos sujetos, los que pondrán en 
este Juzgado á.m idisposic on

Dada en La Unión á 7 de Septiembre de 1889.= Jacinto 
Corti;=Por su mandado, Francisco Povo. J—5835

MADRID—CENTRO

D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia de 
fuera, y Juez de instrucción del distrito del Centro de esta 
Corte.

Por la presente requisitoria hago saber que en dicho Juz
gado y Secretaría del que autoriza pende sumaria criminal 
por estafa contra Antonio Bastons Marcea, natural de Zara
goza, hijo de Juan y de Teresa, de treinta años de edad, ca
sado, que habita en la calle de Espoz.y Mina, núm. 1, cuyo 
actual paradero-, ó domicilio; se ignora, por lo que se le cita y  
llama, para que dentro del términoi de? diez días comparezca 
en este Juzgado ó en: la cárcel celular á responder á los car
gos que le resultan en el . expresado sumario; bajo apercibi
miento que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará 
el perj uicio á que haya lugar.

Se encarga á todas las Autoridades civiles y militares 
procedan á averigar el paradero del expresado Antonio Bas
tons, para que tenga lugar lo acordado.

Dada en Madrid á 7 de Septiembre de 1889.=José Rodrí
guez Zapata.=E1 Secretario, Tícente Moreno. J—-5818

MADRID—OESTE

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito del Oeste de esta Corte?, en el cumpli
miento de un exhorto del Juzgado de Binondo, de la ciudad 
de Manila, dimanante de causa que en el mismo se instruye 
por malversación de caudales públicos contra D. Emilio Ra
món Carbonell, cuyas demás circunstancias y  paradero se ig
noran, se cita, llama y emplaza al mismo para que en el tér
mino de cinco días, á contar desde el en que sea publicado 
este edicto en los periódicos oficiales, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la planta principal del 
nuevo Palacio de Justiciará prestar declaración indagatoria; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio á 
(|ue hubiere lugar con arreglo á la ley.

Madrid 7 de Septiembre de 1889. = T .°  B.0=Laurentino 
0cam po.=El Secretario, por mi compañero Yillanueva, A. 
.Sarmiento. J—5836

MADRID— SUR
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera ins

tancia del Sur de esta Corte, en donde radican hoy los autos 
de quiebra de la Sociedad colectiva establecida en la misma, 
calle del Desengaño, números 9, 11 y 13, cuarto principal de 
la izquierda, bajo la denominación de Tillamayor y Rodrí
guez, compuesta de los socios D. Ricardo Tillamayor y Car- 
terá y D. Eduardo Rodríguez y Díaz, cuya razón social fué 
declarada en ese estado por el Juzgado dé igual clase del 
Este, se ha señalado para la celebración de la primera junta 
de acreedores, , con el fin de proceder al nombramiento de 
Síndicos, el día ,28 del actual, y  hora de jas, dos de la tarde, 
en la sala audiencia de dicho Juzgado del Sur.

Y  con el fin de que: llegue á conocimiento dé todos los in- 
, teresados y puedan .concurrir al acto con,el objeto expresado, 
presentando los justificantes de sus. créditos, se expide el 
presente en Madrid á 6 de Septiembre de I889.=T .° B.°=E¡] 
Juez de primera instancia, E. de Castro Gayaldá.=El actua- 

, rio, Félix Ontiveros,,_  , 38¿—P

En virtud du providencia del Sr. Juez; municipal del disr 
r trito. del .Hospital, e mteaánorde primera instancia del dol Surv 
: de esta capital dictada en 7 fiel actual enlas diligencias sobre 

exacción denostas impuestas á Doña? Cristina Arriera y  Lla
mas en autos instados sobre que se la declare pobre para l-itU ; 

1 gar con D. Francisco Casado, se saca á la venta en pública

subasta por tercera vez y sin sujeción á tipo alguno la sexta 
parte de una finca conocida por el nombre de Las Maseras, en 
término de Orihueláy partido de las- costas Campos de las 
Salinas, que consta de unas 840 tahullas, de las cuales hay 
400 de. olivar, 140 de algarrobos,. 36 de viña, seis de huerto, 
tres.de huerta y lo restante de tierra blanca con casa habita
ción y  de labor en buen estado, cochera, cuadra, gallinero*, 
molino aceitero y bodega, que linda en toda su extensión por 
el Norte con terreno de los herederos del Conde de Pinoher- 
moso; por Mediodía y Saliente con otros de D, Federico Li
nares; y  por Poniente con terrenos de D. Bernardo Roca, 
cuya sexta parte de hacienda lia sido tasada en 13.750 pe
setas.

El remate se celebrará doble y simultáneainexite en este 
Juzgado y  en el de Orihuela el día 31 de Octubre próximo, á 
las dos de la tarde; previniéndose que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes del precio que sir
vió de tipo para la segunda subasta que fué el de la rebaja 
del 25 por 100 de la tasación; que podrá hacerse á calidad de 
ceder el remate á un tercero; que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadóres consignar previamente en la 
mesa del Juzgado ó acreditar haberlo verificado en el Banco 
de España ó en la Caja de Depósitos ó en sus respectivas su
cursales el 10 por 100 efectivo dél total de la tasación después 
de hecha la repetida rebaja, sin cuyo requisito no serán admi
tidas; que en caso de empate se abrirá nueva licitación sólo 
ante este Juzgado y entre los dos postores que la constituyan, 
adjudicándose á quien corresponda, y que los títulos de pro
piedad estarán de manifiesto en la Escribanía para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar parte en la subasta; 
previniéndose además que los licitadóres deberán conformarse 
con ellos, no teniendo derecho á exigir otros.

Madrid 9 de- Septiembre de 1889;=T.° B .°=C astro.=E l 
actuario, Licenciado Pedro Martínez Grande. 383—P

MALAGA—MERCED

D. José Riba* González, Juez, de instrucción del distrito 
de la Merced de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza al autor ó auto
res del hurto de las prendas que á, continuación se expre
san, verificado á Josefa, Rosa. Rodríguez, el día 2 de Mayo úl
timo en su casa de la calle del Duque de Ribas, núm. l.°, para 
que dentro del término de diez días, que empezarán á correr 
y contarse desde la publicación de la presente requisitoria en 
el Boletín oficial deesta. provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presenten en esta cárcel pública á responder á los cargos que 
les resultan en la causa que con tal motivo se instruye en este 
Juzgado.,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial que sepan el paradero de los mismos, proce
dan á su captura, poniéndolos en esta cárcel á mi disposición, 
así como las,citadas prendas, si fueren encontradas. ,

Dada en Málaga á .24 de Agosto de 1889. = José Ribas Gon
zález. =P or mandado de S. S., José Sánchez Mílián.

Señas de las 'prendae* hurtadas. ,,
Dos chaponas: de muselina. * ;
Dos camisas de hombre.
Dos camisas de señora,.,
Dos cuerpecillos.
Un vestido de cretona.
Tres pares de medias, y
Tres.pañuelos de hilo.
Dos toallas. •;
Cuatro paño* de mesa. ? J—5837

D. José Ribas'González^ Juez de instrucción del distrito*: 
de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, hago saber que en este Juz
gado pende causa criminal de oficio por el delito de sospechas, 
de hurto y atentado á un empleado de: esta cárcel contra 
José Jaén Heredia y consorte, natural y vecino de esta ciu- 
dad, soltero, albañil, de diez y nueve;años, hijo de José y dé 
Ana, siendo sus señas: estatura regular, color sano, cara 
redonda, ojos melados, nariz y boca regulares., pelo negro y - 
barbilampiño, en la cual he acordado expedir la presente para 
que, en el término; de diez días, á contar desde su ins’erción 
en el Boletín oficiad dé esta provincia,, en el de Cádiz y en la 
G a c e t a  de M a d r íd * comparezca ante nste Juzgado; apercir 
biéndole con que de no- verificarlo' será declarado rebelde y  le. 
parará el perjuicio que haya lugar;

Y a ja  vez ruego y encargóla todas las .Autoridades de la. 
Nación y dependientes déla policía judicial procedan a la  
busca y captura de dicho procesado, remitiéndolo, caso de ser 
haMáo; á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 2 de., S.eptiembre„de 1889.=José Ribas 
González.=E1 Secretario, Licenciado José de Horques. -

U' v  J—5838 —

MALAGA—SANTO DOMINGO’
D. Juan Rodríguez y Fernández, Juez de instrucción del 

distrito de Santo Domingo detesta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria se**QÍtar llama y  em

plaza por una sola vez y término de diez días á los procesados 
José Carabacete Mendoza, Cristóbal jiñáénez Bñiz, cuyos ac
tuales paraderos se ignoran, a ¡finl.de qué dentro de dicho tér 
mino comparezcan en la sala audiencia fie este Juzgado, sita 
én el edificio de San Agustín,' c u y o  término empezará a con
tarse desde la inserción de laprééente en &\ Bol&Un 
ésta provincia-J. ¡ G aceta  dé'Madrid al objeto de practicar 
cierta diligencia judicial; apercibiéndoles que de no compare-
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cer les parará el perjuicio qiie haya lugar y serán declarados 
rebeldes. ,

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás dependientes* de lapoli-; 
c ía  judicial que tengan noticias dél paradero de los referidos, i 
procedan á su. detención y.condúzcanse, á esta cárcel pública- 
á mi disposición, dándome de ello el oportuno aviso. •

Dada en la ciudad de Málaga á 6 de Septiembre de 1889.— 
Juan Rodríguez. =E1 Escribano, Luis Pérez. J—5838

MANRESA'

D. Manuel Ibáñezy Villarroig, Juez de instrucción de 
la ciudad y partido de Mánresa. ,

Por el presente edicto, que sé publicará en la G a c e ta  de  
M a d r i d , Boletin oficial de esta provincia y en el periódico La 
Monto/ña, que ve la luz en esta ciudad, como lo he acordado;

, por providencia dé hoy en méritos de las diligencias de eje
cución de sentencia de la causa criminal señalada con los nú
meros 17, 28, correspondientes al año 1883, seguida bajo la- 
actuación deí refrendatario contra Pedro Muné Edazamunt y 
otros, sobre atentado a un agente de la Autoridad, lesiones y 
otros hechos, conocido por La causa de la huelga, se hace* 
saber á José Bisbal y Sibila , c,uyo actual paradero se ignora, 
así como á los consortes del mismo y de Ana Balagíier y Ma
ría Sanmartí* que se ignora quienes sean, y también su ac
tual paradero, los cuales acudieron con escrito de I6 .de Ene
ro deJ corriente año á la Sala de justicia de la Audiencia de* 
lo criminal de esta ciudad, reclamando las 89 pesetas 82 cén
timos ocupadas en méritos de ; dicha causa á la Sociedad de 
obreros, cuando tenía su domicilio en la calle de Claretaires 
de esta referida ciudad, que la expresada cantidad de 89 pe
setas 82 céntimos ha sido devuelta, conforme así lo tiene acor
dado el Tribunal Superior, á la indicada Sociedad, que existe 
con la misma denominación de Las tres clases de vapor* y 
tiene actualmente .su domicilio en la calle de Galcerán An- 
dreu. núm. 8; de esta precitada ciudad, por si tuvieren que 
deducir alguna reclamación contra la repetida Sociedad. ' 

Dada en Manresa á 4 de Septiembre de 1889.^Manuel 
Ibáñez y Villarroig, =Ante mí, Cesáreo Nieva. J—5819

—  MOTRIL

D. Manuel Coca.Casanovas, Juez de instrucción de esta
ciudad y su partido.  .

Por la presente requisitoria cito, llamo, y emplazo á Anto
nio Cuenca Fernández, vecino de Almuñécar, como de ca
torce años 4 e edad, y cuyas demás circunstancias y -actual 
paradero se ignoran, siendo sus senas» estatura; alta, con 
arreglo á su edad, ojos negros* delgado, pelo negro* con un 
lunar en el lado derecho de la cara, y viste traje del país, 
para que dentro del término de treinta días, á contar desde 
el en que aparezca inserta en la G a c e t a  de M ad rid  y Boletín 
oñcial de la provincia de Granada, comparezca ante este Juz

gado áirespo^l^rí &Ó3;C¿rgbs%ue hacen sobré' estafap 
apercibido que de no presentarse será declarado"rebelde ̂ y de
parará el perjuicio á que, liaya lugar pon arreglo á la ley.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), 
les exhorto y requiero á las Autoridades judiciales, civiles y 
militares y á los funcionarios de la policía judicial, y de la 
mía les ruego y encargo procedan á la busca y captura del 
Antonio Cuenca Fernández, remitiéndolo caso de ser habido 
á la cárcel pública de esta ciudad con las seguridades conve
nientes. ' • ' ; ■

Dada en Motril á 5 de Séptiémbre dé 1889. ==Mánuél Coca. 
Por mandado de S. 8.,’ José Martín.. J—5840

MURCIA—SAN JUAN

D. Agustín, Abril y ‘ Ruiz, Juez municipal del distrito deí 
San Juan de esta capital, é interino de primera instancia del 
mismo por licencia del propietario.

Hace saber que por consecuencia de autos ejecutivos que, 
el mismo y por la actuación dél infrascrito actuario se siguen 
á instancia de D. Vicente Martínez Villa contra 1). Francisco. 
Rosique y Pagán, Marqués de Camachos, se sacan á pública 
¿subasta por término de veinte días loa bienes siguientes:, ’

Un molino haúinerb, titulado del Marqués\ de “CamachÓB,; 
con sus artefactos, plre&a, seis piedras y una turbina en un ; 
edificio de planta rectangular, de 11 metróé 60 céntimetros de 
ancho por 23 metros 80 centímetros de largo; su obra en ge— 
neral de sillería, situada ep la margen derecha del río Segu
ra, partido de San Benito, término de esta ciudad, con sus 
estribos  ̂ pasos, servidumbres, "entradas, ejidos: linda por 
Saliente, Poniente y Norte con el río Segura, y Mediodía con 
la casa torre que se dirá después, camino de Beniaján por
medio. . - ...

Una casa torre y huerto,, que ̂ ocupan una extensión super
ficial de 10 tahullas, seis óctótVás jr 10 brazas, equivalentes á f 
una hectárea, dos áreas y 62 centiáreas: linda por Saliente 
con ; tierras de D. Felipe Soriano, acequia dé la Condomina 
por medio; Mediodía tierras de D. Francisco Zabalburu, y 
dicha acequia por medio; Poniente tierras de la misma pro
cedencia, que se dirán después, y Norte.camino de Beniaján, : 
ejido de la casa por medio, euyo terreno está cercado de ta- : 
piu do mampostera con machos de ladrillo; el huerto está 
plantado de frutales y naranjos con riego do dicha acequia; 
el Edificioocupauna superficie comprendida en la del huerto, 
de 2.048 metros 52 decímetros, y consta de dos cuerpos,' dis
tribuidos en varips departamentos y una torre p mirador, Pa~ 
radórry qtras dpgíéudenciM., entre ejiag, úria fabripa dp: hari- ‘ 
ñas con seis muelas, á que da movimiento la turbina.; y otras 
tres que no se comprende en esta venta, así como tampoco í 
la máquina dé t  aporque l as ó  a movimiento y engranaje que *

10 transmite, lo que está .situado en otro pequeño edificio 
anejo al ya descrito.

Una barca en él río Segura, situada ála parte inferior de 
la mencionada presa, y una casita para el barquero, com
puesta de dos habitaciones, implantada en la margen derecha 
del río.

Un trozo de tierra en blanco, situado en el partido,de San 
Benito, riego de la acequia de la Condomina; su cabida tres 
tahullas, seis ochavas y 27 brazas., equivalentes á 43 áreas,
11 centiáreas, que linda por Saliente con ,el huerto antes des
crito; Mediodía dicha acequia; Poniente con carril de servi
dumbre, y Norte camino de Beniaján.

Otro trozo de tierra en blanco en dicho parti lo, con riego 
déla acequia referida; su eabída una tahulla, seis brazas, 
equivalentes á 11 áreas, 44 centiáreas, y linda Saliente con 
la bajada al molino; Mediodía camino de,Beniaján; Poniente 
y Norte río Segura.

‘ Otro trozo de tierra en el partido de Puente de Tocinos, 
sitio llamado Condomina la Seca, su cabida dos tahullas, dos 
ochavas y 12 brazas, ó sean 25 áreas, 68 centiáreas: linda Sa
liente cauce de la acequia de la Condomina; Poniente camino 
y con bajada á la barca; Norte D. Mariano Navarro, carril 
por medio, y Mediodía margen del río. En este trozo hay tres 
pasas ruinosas de un solo piso que ocupan 177 metros 62 de
címetros, y seis solares de otras situadas correlativamente, y 
.en el resto de tierra hay 33 olivos escalonados hasta el qui- 
jiro del río.

Todo lo descrito, con lo accesorio á la fábrica de harinas, 
■exceptuando únicamente la máquina de vapor, las tres mue
las á que da movimiento, y el engranaje transmisor que den
tro de ella existen, ha sido judicialmente tasado en 156.532 
pesetas 60 céntimos.

Es de advertir que las tres primeras fincas descritas, ó 
sean molino, casa torre y huerto, fábrica y barca, están 
arrendadas por término de diez años, á contar desde 1.° de 
Noviembre dé 1882, y que el rematante no tendrá derecho á 
cobrar renta alguna durante dicho árrendainiento, por estar 
pasado en cuenta al arrendatario en pago de obras hechas en 
las fincas.

El acto tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 15 de Octubre próximo, á las once de su mañana, en el 
que no se admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes del tipo de tasación, siendo preciso para hacerla ha
ber consignado, previamente ea establecimiento público des
tinado al efecto, ó en las mesas del Juzgado, el 10 por 100 
del precio de tasación.

Los títulos de propiedad se hallarán de manifiesto en la 
Escribanía del actuario durante las horas de audiencia de los 
días que medien hasta el de subasta; previniéndose que los 
licitadoresy rematante habrán de conformarse con ellos, y ‘ 
no tendrán derecho á exigir otros.

Dado en Murcia á 6 de Septiembre de 1889.=Agustin 
Abril.=El actuario, José Franco., X —363

NA JERA

D. José López Mosquera, Juez de instrucción de esta ciu
dad de Nájera y su partido. j

* Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado 
pende causa criminal contra Felipa Fernández sobre hurto 
de dos sábanas y dos camisas, de la propiedad de Quiteria 
Ayala, vecina-de Alesanco, en laque se tiene acordado que 
sea citado para que comparezca ante este Juzgado Toribio 
Alarcia, esposo de la perjudicada, con el objeto de hacerle el 
ofrecimiento de causa; y mediante ignorarse su paradero, se 
ha mandado llamarle por medio del presente que se insertará 
en la G a c e ta  de M ad rid ; bajo apercibimiento al Toribio j 
Alarcia que de no presentarse á los efectos prevenidos le pa- ¡ 
rará el perjuicio á que haya lugar, en término de ocho días.

Dado en Nájera á 6 de Septiembre de 1889.= José López 
Mosquera. =E1 Escribano, Isidoro Lazcano. J— 5820 j

NULES 1

D. Ramón Alós Seoane, Abogado, Juez municipal del bie- I 
nío anterior, regente el de instrucción de este partido por j 
estar en uso de licencia el propietario. I

Por el presente edicto hago saber que en el sumario que J 
se instruye en este Juzgado sobre hallazgo de un cadáver en j 
la playa de Moncófar al parecer arrojado por las aguas del f 
mar, cuyo cadáver, descarnado en su mayor parte, es de un j 
hombre 4e cincuenta á sesenta años de edad, y vestía cha- ] 
queta de merino negro, chaleco negro de lana, camisa inte- j 
rior blanca de algodón, pantalón negro de lana, calzoncillos 
blancos, medias también blancas, y cuya muerte, según in
forme facultativo, data de unos dos á tres meses; he acorda
do, en vista de que no ha podido identificarse, se publique 
este edicto para que si se tiene noticia por las Autoridades y 
agentes de policía judicial de la falta de alguna persona en 
sus respectivas jurisdicciones de las circunstancias y señas 
expresadas, lo pongan en conocimiento de este Juzgado para 
proceder á lo que haya lugar.

Dado eñ Nule£ á 3 de Septiembre de 1889.=Rainón Alós. 
Por su mandado, Faustino Yajentín. ; i J--5821

v ; ^ o n t e n íe n t b  ’

D. José Eduardo Toríno y Mártí, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido. ,

Por la presente requisitoria se cite* llama; y -emplaza á 
Luis García Fillpl, alias Vinatero, y á Bautista Pardo San- 
chis, apodado Nene, cuyo paradero seignora*para que den
tro de diez días, contados desde Ja publicqción de este anun
cio en el B&leMn oiciaí de esta provincia y en la  G a c e ta  de  
M ad rid , comparezcan ante este Juzgado á recibirles inquisi

tiva en la causa que instruyo contra los mismos sobre homi
cidio de Antonio Mejías López, apodado el Sastre; pues si no 
se presentan serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio que haya .lugar ;en derecho.

Al propio tiempo se suplica y encargan todas las Autori
dades y agentes de policía judicial ,se interesen en la busca y 
captura de dichos dos procesados, y caso de ser habidos, dis
pongan su conducción á las cárceles de este partido, con las 
.seguridades convenientes.

El Luis .García es de treinta y siete años, casado, .natural 
de Martos, vecino de Enguera, de estatura .regular, .color sa
no, pelo negroíalgo canoso, ojos azules, nariz afilada,y barba 
cerrada.

El Bautista Pardo, de veintisiete años, casado, natural y 
vecino de Novelé, de estatura alta, pelo y ojos negros, color 
cetrino, barba cerrada, nariz afilada, vestido con. blusa ne
gra, pantalón de lana también negro y alpargatas de cá
ñamo.

Dada en Qnteníente á 6 de Septiembre de ,1889.=Eduardo 
Tormo .—Por su mandado, Francisco Tormo. , J— 5841

PIE DR AHITA
D. Lucio Pérez Martín, Juez municipal de esta villa, é in

terino de instrucción de la misma y su partido por ausencia 
del propietario en uso de licencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza álos 
gitanos Francisco Montaño, José Salazar Jiménez y Manuel 
Aquilino Montoya, que no tienen domicilio conocido, cuyo ac
tual paradero se ignora, y que en 27 del pasado Agosto per
noctaron en las inmediaciones del pueblo de Solana del Río 
Olmar, acompañados de las gitanas Dolores Salazar, Fran
cisca González y Urbina Salazar, para que en el término de 
diez días, contados desde el en que tenga lugar la inserción 
de la presente en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletin otcial de 
esta provincia de Avila, comparezcan en este Juzgado á pres
tar indagatoria en el sumario que se instruye por hurto de 
un cerdo; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declara
dos rebeldes.

En nombre de S. M. la Reina Regente del Reino (Q. D. G.) 
encargo á todas las Autoridades civiles y militares é indivi
duos de policía judicial, y de mi párteles ruego procedan á 
la busca y captura de los tres'gitanos al principio citados, y 
caso de ser habidos, los pongan á mi disposición, conducién
doles á la cárcel de este partido con las seguridades nece
sarias.

Dada enFiedrahita á 1.° de Septiembre de 18S9.=Lucio 
Pérez— Por su mandado, Alfredo Baca. J—5789

VILLALBA
D. Rafael Pol y Domínguez, Juez de instrucción de la 

villa de Villalba y su partido.
Hago público que en este Juzgado y por la Escribanía del 

¡ que autoriza se instruye causa criminal de oficio en averi
guación del autor ó autores del robo llevado á cabo en casa 
de D. José Vázquez Parga, vecino de San Pedro de Begonte, 
en este partido, cuyos objetos robados se expresan á conti
nuación:

En su consecuencia en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto á todas las A utoridades, así civiles como mili ¡ ares, 
encargando á los individuos de la policía judicial praenquen 
las más activas diligencias en ayeriguación de quieras fue
sen los autores de dicho robo y paradero de los objetos roba
dos, y cago de ser habidos ponerlos á disposición de este Juz
gado con las personas en cuyo poder se encuentren.

Dado en Villalba á 7 de Setiembre de 1889.=Rafae! Pol.=  
Por mandado de S. S., Manuel Rodríguez.

Objetos robados.
Una escritura verbal otorgada en los meses de Febrero ó 

Marzo del corriente, á medio de la cual Antonio Fernández 
Balboa y Antonio Veiged, vecinos de Carral, vendieron una 
finca rústica, cuyo nombre se ignora, á D. Antonio Guto, de 
esta villa, en precio de 6.000 reales.

Siete billetesdel Banco de Españade 100 pesetas cada uno.
Cuatro de 50, y
Otros cuatro de á 25 pesetas, ignorándose la série, núme

ro y busto de dichos billetes, así como la fecha de su emi
sión. J—5843

ZAMORA
D. LopÓ Lorenzo y Lorenzo, Juez de instrucción de Zamo

ra y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza d 

Silvestre Martínez, sin segundo apellido, conocido por el de 
Vega, de diez y siete años de edad, soltero, camarero, sin 
apodo, natural de Santibáñez de Vidriales, y cuyo sujeto es 
de estatura regular, color moreno., sin barba y un pequeño 
bigote rubio, pelo castaño oscuro, cejas y ojos al pelo, sin 
ninguna seña particular; viste pantalón y chaqueta de tela 
oscura con pintas rojas, zapatos de badana color café, un 
tapabocas con cuadros oscuros y blancos de lana ŷ  una boina 
negra, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á la 
práctica de cierta diligencia acordada en el sumario que con
tra el mismo se instruye sobre sustracción de botellas en 
uno de los cafés de esta ciudad; bajo apercibimiento si no lo 
verifica de declararle rebelde y pararle el perjuicio que hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial practiquen diligencias en busca 
de dicho Silvestre Martínez, y caso de ser habido lo conduz
can ante este Juzgado.

Dada en Zamora á 3 de Septiembre de 1889*=José Loren
zo. == Tomás Calvo. J~¿§748
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Juzgados municipales.
PRIEGO

IX Rafael Ruiz Amores, Juez municipal de esta ciudad de 
Priego, provincia de Córdoba.

Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín ofi- 
«oü de esta provincia y G aceta d e  Madrid, se cita, llama y  
emplaza á un hombre desconocido, que parece ser de Córdo
ba ó Montilla, de estatura baja, con barba corrida, bien por
tado, vestido con gallega y chaleco de lanilla color oscuro, 
pantalón de id. más claro, botillos negros y sombrero hongo 
también negro, que usaba reloj, cuyo hombre llegó á esta 
ciudad la noche del 8 del actual en el coche correo que salió 
de Cabra y con una maleta en la mano entró primeramente 
en el calé ó Liceo del Pasaje de Vicente Ortiz Borredá en es
tado de embriaguez, y  después que se bebió un café que no 
pagó se marchó y se metió en el otro café de Carlos García 
RojaB, alias Piando, donde pidió de beber, comer y hospeda
je, qué no le dieron, por cuya razón armó un fuerte escánda
lo’ quebrando unos cristales de la puerta de entrada, dicien
do á voces que se cagaba en el Alcalde, en los serenos y en 
todo lo que veía, desafiando al dueño del establecimiento 
Carlos García Rojas y su hermano Manuel, y  profiriendo 
multitud de disparates, para que en el término de diez días 
comparezca en este Juzgado á responder en juicio verbal de 
Utas de los cargos que le resultan en las diligencias que se 
han instruido; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Priego de Córdoba á 31 de Agosto de 1889. •Ra
fael Ruiz Amores.=Por mandado de S. S., Francisco Rosa, 
Secretario. * “ " « >

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa  de M adrid.
€ M o*eml <W día 13 ie  Septiembre de 1889, comparada 

emUsM-ddesemUriffr*

:! CAMBIO AL CONTADO .
FONDOS PUBLICOS j ;.................. ..-  "...... —

| Día I2.i Bfa 13.

C«ÑÜtp*r|>elwal 4 por 1 »  «te r io r^ l WM j 1 W M M .
.i, fin cor fir.,

|, ■ cambio m. 75*775
i ■ • I 75*95 fin próx. fir.

 ---- «0CM»1§«J| 77 ifO 77 0j0-76‘90-15
, J * ' I 76 010-75*95

76*20-30-85
U m  id. al 4 per 100 exterior...........i 77,10 I . 71*15-20. m. r ugK _ l im  77*75-50-30-40
Wkm aaaorliaable >1 4 por 100................  » «1?pifmelliif«i 90*15 | 90*35-25-40

IniflMiMtsMim Je Cuba. 1886. 107*10 ¡ 107*95-10
Wmmm B i i d e  Esparta,, — CédoJ as i ¡

"3 5 p»p lili . .   .    !  .  .        .. ¡ 105*30 »
Artinn del Blanco «Je Esparta, . , . ......... . 410*50 411 0j0
Idem tic la Compafll a ar r end atnr i a d e 1 a-1 :

baets |c a f pis 11s pr o f isí iw a I e s), * . . . 1 108*75' 109 0j0

Ciftiio.tiloíB' oficiales sobre plazas del Reinó.
, , , —  — -  -

i Bit© ■IKEÍICIO N i BAÑO, BENEFICIO

Albacete ¡ 0*25 ,i 1 Logroño, . . . 0‘25 .!
Aleoy,   0*15 | » ' Lorca. 0l65 , »
Alicante.   0*80 ' » Lugo..  0*« : , »
AJtawfa.....1 0'fb .! » ■ Málaga...... « 0  i '■ »
Avila.   i 0*25 . '!• » 'i Murcia , 0‘25 »
Badajoz..... 0*25 » Orense......! 0‘25 | *»
Biwelona. . . 1 0*20 ! » 'Oviedo. 0*25 »
i# » ? . , . . . . . . '  0*30 í » 1 Falencia i 0*25 j »
Bilbao   0*15 * i P.‘ Mallorca. 0*25 | »
Burgos   0*25 » 'Pamplona..., 0*25 i »
Cáceres | 0*25 » Pontevedra.. 0*25 »
Ciáis.  ....... 0*15 » ! Reus............. 1 0*15 ¡ »
Cartagena. .. 0*15 ¡ ** Sal a na, ano a... 0*25 »

■ Chsiefióa. . . .  0*25 1 » S. Sebastián. 0*20 ¡. *
Ciudad Real. 0*25 » Santander... 0*15 »
Córdoba  0*25 » Sta.CruzTfe. 0*35 ¡ »
Coruña  0*25 » Santiago  0*15 »
Cuenca   o‘30 ; » Segovia........  0l 25 »
farrol..........  0*25 » Sevilla.........  0 20 »
{ferona.  0*25 » Soria.. . . . . . .  0*30 »
ftiiéji. ___ _ 0*25 » fal.a de laR.1 0*05 !¡ »
Granada..... 0*25 » Tarragona... 0‘25 »
Gnadaíajara. 0*25 | » T eruel...... 0*25 ; »
Bar©'.......* 0*25 * » Toledo.,. . . . .  0‘25 »■
Inelva  0*25 « Tíldela, . . . . .  0*60 »
Huesca. . . . . .  025 » Valencia.... 0*15 »
Jato ,. , 0‘25 » Valladolid... 0*25 »

J m i  Front.* 0*15 » Vigo, . . . . . . .  0*15 *»
.León. . . . . . . .  0*25 » Vitoria  0*25 »
Elrida. . . . . .  0*15 » Zamora  0*25 »

CUsares,, . . . .  0*20 » Zaragoza.... 0*15 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 12 DE SEPTIEMBRE DE 1889

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. . .  á 74*00
Idem id. id. interior   á »

Idem amortízable al 2 por 100.... á »
3 por 100 exterior.      á »
Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, k »

\ Obligaciones de Cuba......................   á 513*75
tg'mdüi fra n -i  3 por 100..................................    á 86*05

............ ( 4 1(2 por 100..............................    á 104*50
Consolidados ingleses (2 8j4 por 100)... á 97‘7ll6

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 26*28 pesetas.
Idem, k ocho días vista, id. id., 26*24 id.
Idem, á 60 dias vista, id. id., 00*00 id.
Idem, á 90 dias fecha, id. id., 26*05 p. id;
Paris, k la vista, francos, beneficio’al papel, 4*10-15., 
ídem, á ocho dias vista, id, íd.t 4*05-10.

Observatorio de Madrid
Mitiúf&íé^icus dtí día 13 de $€pti€Mbf0 de 1889. 

a l t u r a  t e m p e r a t u r a
; á j y humedad del aire,;

l <5me re 1 DIRECCION ESTADO
HORAS e »  .  _ «¡«.«HETBO

; n Humede. y Clase (leí Tiento, del cíalo.
milímetros Seco. cido._________________________

6 mañana... 709*81 16*9 12*2 NE. .. Brisa. . Despejado.
9 mañana,..; 710*34 ¡ 24*9 16*5 NE... Id. lig. Idem.

12 del día, . , i' 709*86 ' 30*9 17*9 E  Brisa.. Idem.
3 tarde...., 708*34 31*8 17*6 NE... Calma. Idem.
g tarde........ ' 708*13 25*5 : 16*7 E. . . .  Id. ab.a Idem.
9 noche,*., 708*55 23*4 ; 15*3 NNE . Brisa.. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra..............   33*0
Idem m í n i m a . . v  ...............   16*8

D le e ..........       16*2 .
Temper tu 'a maxima al Sol, á dos metros de la tierra. 39*0
Idem. Id de t de una esfera de cristal    ............... . 62*5

Diferencia.  .......... ......................... i . . . .  23*5
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra \ e etal ó laborable...................................    41*3
Idem mín ma, Id.,,  ........._....................................   16*1

D lerencía.,..............................................   25*2
\ elocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(k \é letros) ............................................................. 301
Oscila ión barométrica, Id. (milímetros)....#,..............  2*2
áltu a id. con respecto á la media anual, á las nueve

del n och e ,..,....................................................... +  1*5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. »

Detjp&ch&s telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so- 
bre el estado' atmosférico en varios puntos de la Península á las 
mueve de la mañana, y en Francia é  Italia, d las siete, el día 
13 de Septiembre de 1889. ,

Altura Tempera- Direc- 
' barométrica tura . ✓ Fuerza Estado Estadoá 0o cidn

LOCALIDADES V nivel ™ g™']os dei del de] dedel mar en centesi-
milímetros. males, viento, viento. cielo. la mar.

SÍ Sebastián. 768*1 22*9 SO... Calma. Despejado. Tranq.*
Bilbao...... 767*1 21*8 SE. .. Brisa.. Idem.........  »
Oviedo  762*3 ? 10*8 SO. .. Idem.. Idem. . . . .  •
Coruña (7 h.) 764'8 16*8 OSO.. Idem.. Nebuloso.. Agitada
Santiago.... 763*9 25*0 N. .. . Calma. Despejado. »
Orense. . . . .  766*6 21*0 O. . . .  Idem. . Idem. . . . .  »
Pontevedra /
Vigo.    764*5 24*2 O. . . .  Idem. . Cubierto. . Tranq.&

Oporto........
Lisboa (8 h.) 763*5 19*9 N. . . .  Brisa.. Despejado. »
Cáceres  *
Badajoz ‘ 762*4 30*0 O Calma. Idem.  »
S.Fern.(7h.) 763*9 23*2 SSO.. Idem.. Idem. . . . .  Picada.
Sevilla..... 762*6 31*6 NE. .. Idem.. Idem  »
Málaga  765*2 25*0 S Viento Idem Oleaje.
Granada.... 766*1 24*2 SO. .. Calma. Idem  »
Alicante.... 765*0 29*8 SE... Brisa.. Idem  »
Murcia  765*9 23*3 O. . . .  Calma. Idem  »
Valencia.... 764*8 27*0 O . . . .  Idem.. Nuboso... *
Pfiilmsi «
Barcelona... 764*1 27*6 SO ... Idem.. Despejado. Agitada.
Teruel  760*4 ? 16*3 NE... Brisa.. Nuboso... »
Zaragoza. .. 765*2 21*9 NO... Calma. Despejado. »
Soria  765*2 18*7 NE... Brisa.. Idem  »
Burgos  766*3 22*0 E  Idem. . Idem  »
León   763*7 23*1 NNE . Calma. Idem  »
Valladolid. . 766*8 25‘0 NE. .. Viento Idem  »
Salamanca.. 765*7 22*4 ESE.. Brisa.. Idem  »
Segovia  764*8 23*0 O . . . .  Idem.. Nuboso.,.. »
Madrid. . . . .  764*9 . 24*9 E. . . .  Calma. Despejado. »
Escorial.... 765*4 25*0 NE. .. Brisa. . Idein. . . . .  »
Ciudad Real. 764*4 20*6 SE... Calma. Idem  »
Albacete.... 765*1 23*0 ENE. . Brisa.. Idem. . . . .  »

París  769*4 16‘6 NNE.. ídem.. Nebuloso.. »
Gris-Nez.... 769*8 15*8 E Id.lig.* Idem ..... »
St. Mathieu. 769*0 16*8 E ..... Calma. Despejado. »
Isla d‘Aix... 769*0 18*5 E B.* lig. Idem. . ¿.. »
Biarritz  766*1 18*3 OSO.. Brisa.. Idem  »
Clermont... 767*7 16*4 ONO . Calma. Cubierto.. #
Perpiñán. .. 764*0 17*2 SO... Idem.. Despejado. »
Sicie. , 762*4 19*4 NE... B.* lig. Brumoso.. »
N iza .,,,.,,. 762*5 20*0 ENE.. Brisa.. Despejado. »

Rom . . . .  762*4 18*4 NNE. Idem.. Idem. . . . .  »
M«*u I ,, 762*5 19*5 NE. .. Id. lig. Idem ..... »
Falermo . . .  762*5 19*7 » Calma. Lluvioso. . »
M lia . . .

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según datos recibidos de las capitales hasta las once de 

la noche, ayer no llovió en ninguna de ellas.
Faltan datos de Castellón, Badajoz y Salamanca.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 k 0*48 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, dé 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 a 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok» de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.

Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca
litro.

Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 
decalitro.

Petróleo, de 0*80 á 0*84 pesetas el litro y á 8 pesetas el de
calitro.

BESES DEGOLLADAS Número.

Vacas...................................   o............  194
Carneros.................................................................... 326
Corderos................... ..............................................  »
Idem lechales..................................... .....................  »
Terneras    . .  53
Cabritos....   ........................................ »
Ovejas.  .........    226

T o t a l ........................ . . . . .  799

Suceso en kilogramos.  ......... 42.658

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1‘09 á 1*16 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*10 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 0*99 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
ví tal en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas. Cénts,

Toledo.  ...................................................................  3.200*48
Segovia......................................................................  1.302*37
Norte  ...........       7.214*89
Bilbao  .......................     1.235*61
Aragón.  .................              1.322*10
Valencia...................................     4.112*59
Mediodía....................................................................  12.299*11
Ciudad Real .................................    3.642*41
Imperial.......................................    893*49
Arganda.................           518*96
Correos........................     206*55
Matadero de vacas. .........     11.797*84

T o t a l .......................   47.746*40

Madrid 13 de Septiembre de 1889.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los pliegos 
18 y 19 de las sentencias del Tribunal de lo Contencioso, 
correspondientes al tomo 1.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a
el año de 1889.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo, á los precios siguientes ;

PESETAS

Primera clasé.. . . . . . .  30
Segunda ídem....................... 15
Tercera ídem.........................  12‘15

SIODIGO CIVIL REFORMADO.—La edición oficial se halla 
\ de venta, al precio de 3 pesetas ejemplar, en la portería 
el Ministerio de Gracia y Justicia. — 1

ANUARIO OFICIAL ESTADÍSTICO" DE LAS AGUAS 
minerales de España, redactado por D. Marcial Taboada 

de la Riba, D. Leopoldo Martínez Reguera, D. Amós Calde
rón, D. Ramón Llord y D. Eduardo Moreno Zancudo, Médi
cos Directores de Establecimientos balnearios. Tomo V, 1888.

Se halla de vedta, al precio de 3 pesetas, en la Adminis
tración de la G a c e t a  d e  M a d r id  (Planta baja del Ministerio 
de la Gobernación).

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLECCION 
legislativa de España. — Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas primera y tercera, civil, segundo semestre 
a á  l o o n   1

SANTOS DEL DIA
La Exaltación dé la Santa Cruz, y San Materno, Obispo. 

Cuarenta Horas en la iglesia de las Vallecas. *

ESPECTACULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO —A las ocho y media.— t 
II Trovatore.

Gran montaña rusa todos los días de ocho á doce de la ma
ñana, y de cuatro de la tarde en adelanté.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — A lás ocho, y 
media.-(Beneficio dé D. José Meséjoj.—A Saf^ rse^ ^ h  -¿ t  
misa á grande orquesta.— ¡Ek, á la plaza!—El Marques 
mentón.—~A casarse tocan, ó la misa d grande orquesta.

TEATRO FELIPE.— A las ocho y media.
Paris.—La salsa de Aniceta.—.El año pasadopQr agua .—Certa
men nacional. , , _ ,

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO (paseo del Prado, 
junto al Dos de Mayo).—A l a s  n u e v e . — Programa vanado y 
notables ejercicios por los principales artistas.


